
ACTA N° 81-2025

ACTA NÚMER0 0CHENTA Y UN0 DE LA SESIÓN 0RDINARIA CELEBRADA
POR   EL   CONCEJ0   MUNICIPAL   DE   NANDAYURE,   EL   DIESISIETE   DE
NovlEMBRE DE DoS MIL vEINTICINCo A LAS DIECISIETE Homs.

MIEMBROS PRESENTES:
Señora Karla Tatiana Baltodano Sequeira

Señor Johm Tálí Salinas Rosales
Señora Elsa Gabriela Torres Montiel
Señora Georgina Odilia Quesada Brenes
Señor Wagner Borbón Cambronero
Señora Yoselyn Tatiana Cambronero Mora
Señora Mauen Vanessa Rodríguez Cruz
Señor Carlos Morera Peralta
Señora lrene Sofia Fajardo Sequeira
Señor Juan Bautista Gómez Fonseca
Señor Álvaro Alvarado Enríquez
Señora Milagro González Ramírez
Señora Mery James Batista Castro
Señor Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez
Señora Laua María Naranjo Castillo

AUSENTES:
Señor Pedro Andrés Mesén Femández
Señora Nuria Reyes Quirós
Señorita Yeimy Dayeli Contreras Artavia
Señor Rubén Alexis Palma Bermúdez
Señor Carlos Antonio Cartés Cordero
Señora Adriana Quirós Solís
Señor Marco Stíven Cortés Castillo
Señor José Ángel López Vásquez
Señora Graciela Alvarado Navarro

Asistentes po r invitación

Presidente Municipal
Regidor Propíetario
Regi dora Propietaria
Regidora Propietaria
Regidor Suplente
Regidora Suplente
Regidora Suplente
Regídor Suplente en ejercicio
Síndica Propietaria
Síndico Propietario
Síndico Suplente
Síndica Suplente en ejercicío
Síndica Suplente

Alcalde Municípal
Secretaria a.i del Concejo Municipal

Vícepresidente Municipal
Regidora Suplente
Síndica Propietaria
Síndico Propietario
Síndico Propi etario
Síndica Propietaria
Síndico Suplente
Síndico Suplente
Síndica Suplente

Comprobado  el  quórum  se  iricia la  sesión presidida por el Presidente Municipal,  Karla
Tatíana Baltodano Sequeira, con base en el siguiente orden del día:

Artículo 1.
•    Ordendeldía
Artículo 11.
•    Audiencias y juramentaciones
Artículo 111.
•    Lectura y aprobación actas anteriores:
Lectua de Correspondencia y acuerdos
Artículo V.
•    Infomes de comisiones y de vicealcaldesa Municipal
Artículo VI.
•    Asmtos varios
Artículo VII.
•     Espacío para síndicos
Artículo VIII.
•    Control de Acuerdos
Artículo IX.
•    Mociones de los Regidores y de la señora vicealcaldesa Municipal



La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeíra,  Presidente  Muricipal,  in
estímados compañeros regidores, síndico, señor alcalde, seguidores de las r
a dar inicio a la sesión ordinaria N° 81-2025 al ser las 5: 15 minutos de hoy 1

contamos con los regidores votantes Georgina odilia Quesada Érenes`;`Eka Gabñ2025 hoy ela
Tones Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Karla Tatiana Baltodano Sequeira, cuatro regidores
propietarios y el  compañero  Carlos Morera Peralta en representación del compañero Pedro
Andrés Mesen Femández, vamos a proceder con la participacíón, comprobación del quorum, se
aprueba el quórum con la participación de los 5 regidores. Vamos a hacer una pequeña oración,
vamos a pedirle a don Carlos Morera que nos apoye en la oración.

Oración a cargo del Señor Carlos Morera Peralta

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, sugiere, compañeros vamos a
someter a votación antes de iriciar un receso, porque se está teniendo problemas con el equipo.
Aprobado el receso ....

ARTIC U L0       I
0rden del día

La reg. Karla Tatiana 8   todano Sequeira, Presidente Municipal, indica, vamos a proceder con
la sesión vamos a hacer lo que es la lectura del orden del día sesión ordinaria sesión ordinaria
N° 81 a celebrarse el  17 de noviembre de 2025 a las  17:00, Artículo 1. orden del día, Artículo
11.  audiencias  y juramentaciones  paia el  día de  hoy  no hay  audiencias  ni juramentaciones,
Artículo 111.  lectura y aprobación de actas anteriores es el acta ordinaria número 79, Artículo
IV. lectura de correspondencia y acuerdos, Artículo V. infome de comisión y del señor alcalde
municipal, Artículo VI.  asuntos varios, Artículo VII.  espacio de los síndicos, Artículo VIII:
control de acuerdos, Artículo IX. mocíones de los regidores y el señor alcalde; en este momento
compañeros  someto  a  votación  el  orden  del  día,  aprobado  por  5  votos  positivos  y  queda
defiritivamente aprobado por 5 votos positivos.

ARTICULO       11
Audiencias v iuramentaciones

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, artículo dos, audiencía
y juramentaciones, que para el día de hoy no tenemos.

ARTIC ULO       111
Lectura v aprobación acta anterior

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, continuainos con la
sesión con el articulo 111, aprobación del acta ordinaria N° 79-2025, compañeros les comento
que por razones de tiempo yo no pude leer el acta de aprobación y varios compañeros me indícan
lo mismo, por lo que considero compañeros someter aprobación si lo dejamos para aprobarlo la
próxima semana.

Todos  los  regidores  votantes  levantan  la  mano  derecha  manifestando  estar  a  fávor  de  la
aprobación.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeíra, Presidente Mimicipal, menciona, aprobado con cinco
votos a Íávor, quedando apróbado por unanímidad, en dejar el acta ordinaria N°79- 2025 para
aprobación de la próxima semana.

ARTIC UL0      IV
Lectura de Correspondencias v acuerdos

La reg.  Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, comenta,  Siguiendo con el
orden del día, lectura de correspondencia y acuerdos.
Comemarios corresi}onderucia N®1



La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, esto es un documento
el oficio AMN- 0793-2025, dirigido al señor licenciado Jorge Alfredo Pérez Villaneal auditor
intemo, esta información es enviada por el señor alcalde Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez de la
municipalídad de Nandayure, en el asunto constituye la primera parte de respuesta a la solicitud
de infomación de la auditoria municipal sobre advertencias número uno, número dos, número
tres, número cuatro, número cinco y número seis; para este caso son diferentes temas, entonces,
por ejemplo, para la advertencia, uno es referente al cumplimiento de ]a sentencia constitucional,
2022022632 sobre la publicación de actas del Concejo, ahí la administración, está haciendo el
cumphmiento efsttivo y este la pumcación en el sitio wcb institueional en advertencia dos que
trata sobre la transmisión en vivo de las sesiones de la Junta vial cantonal, el documento aclara
que según resolución 077942025 de la sala constitucíonal, no existe una obligación legal de
transmitir  dichas  sesiones,  ya  que  son  privadas  no  obstante,  la  municipalidad  ha  estado
realizando las transmisiones voluntariamente como un acto de transparencía, como advertencia
tres sobre la coordinación con el comité cantonal de deporte y recreación® 1a alcaldía informa
que se ha coordínado para dar cumplímíento a lo ordenado en la sala constitucional sobre las
actas del comité cantonal de Deportes, que ya están publicados en el sitio web, municipalidad y
la transmisión en vivo de sucesiones está en la fase de implementación con fecha ]ímíte al 06 de
diciembre de 2025, se precisa que el alcalde no ejerce potestad jerárquica directa sobre este
órgano  desconcentrado,  como  advertencia  número  cuatro  relacíonada con  la  aplica.ción  de
nuevas tarifas para el servicio de recolección de residuos sólidos, se asegura que no se realizaron
cobros indebidos, la administracíón esperó el plazo legal de 30 días posteriores a la publicación
en la Gaceta, de acuerdo con el artículo 83 del código municipal, garantizando que los cobros
se ajusten a la nomativa, en la advertencia cinco es referente a una presunta intención de
modificar el reglamento de organización y ftmcionamiento de la auditoría intema ROFAE, 1a
administración sostiene que las adv€rtencias deben basarse en hechos ciertos, confirma que el
ROFAE fiie publicado el 06 de jurio de 2025 y adquirió plena vigenciajurídica y que no se ha
efectuado ringún cambio posterior que afecte la independencia fimcional de la auditoria intema,
finalmente, respecto a la advertencia seis sobre la transmisión y publicación de sesiones del
Concejo  de  distrito,  se  reconocen  las  limitaciones  técricas  y  logísticas,  baja  conectividad,
insuficiente eqtripo que dificúlta k transmisión m vivo em la caLidad adecuada; no obstante, por
jurisprudencia constitucional, las próximas sesiones se transmitírán en los medios disponibles y
las actas se publican regulamente en el sitio web oficial de la municipalidad, para este caso
como  tal  compañeros  someto  a  votación  sí  ustedes  considemn  que  demos  por  conocido,
aprobado por 5 votos positivos y queda definitivamente aprobado por 5 votos positivos y se
dispnsa del trámite de comisión por 5 votos posítivos.

1-   Oficío AMN-0793-2025  de fecha 07 de noviembre de 2025,  enviado por el Alcalde
Municipal, Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, y es dirigido al señor Jorge Alfredo Pérez
Villarreal, Auditor lntemo Municipal, medíante que se remite el Asünto: Respuesta a la
solicitud de  información sobre advertemias-  I  parte (ddvertencias  1-6).    lnforma la
sítuación con respecto a la sohcitud de infomación sobre advertencías, lo cual solicito
medíante el oficio AIM-MN-234-2025 Del 6 de noviembre de 2025. En atención a la
Advertencia   N°001-ADVAIM-2025,   referente   al   cumplimiento   de   la   sentencia
constitucional   N.°   2022-022632   sobre   la   publicación   de   actas   del   Concejo,   la
Administración infoma que se ha dado un cumplimieHto efectivo y las actas se pubLican
con regularidad en el  sitio web institucional.  Además,  se  ínstruyó una investigación
preliminar  para  deteminar  las  causas  de  los  atrasos  pasados  en  la  redacción  y
publicación  de  las  actas  y  establecer  eventuales  responsabilidades.  Respecto  a  la
Advertencia  N°002-ADVAIM-2025,  que  trata sobre  la transmisión en vivo  de  las
sesiones de la Junta Víal Cantonal. el dcx)umentQ aclara qtig, según la resolución N.°
07794-2025 de la Sala Constitucional, no existe una obligación legal de transmitir dichas
sesiones, ya que son privadas. No obstante, la Municipalidad ha estado realizando las
transmisiones voluntariamente como un acto de transparencia, y las actas se publican
regulamente en el sitio web. En cuanto a la Advertencia N°003-ADVAIM-2025, sobre
la coordinación con el Comité Cantonal de Deportes y Recreación (CCDR), 1a Alcaldía
Ínfoma  que  se  ha  coordinado  para  dar  cumpüriento  a  lo  Qrdemdo  por  La  Sala
Constitucional. Las actas del CCDR ya se están publicando en el sitio web muricipal, y
la transmisión en vivo de sus sesiones está en fase de implementación, con fecha límite
del 06 de diciembre de 2025.  Se precísa que el Alcalde no ejerce potestad jerárquica



directa sobre este órgano desconcentrado. Sobre la Advertencia N
relacionadaconlaaplicacióndenuevastarifasparaelservicioder
sólidos, se asegura que no se realizaron cobros indebidos. La Ad
plazo legal de treinta días posteriores a la publicación en La Gaceta,
artículo  83  del  Código  Municipál,  garantizando  que  los  cobros  se  ajustaran  a  la
normativa, por lo que no se registraron reclamos ni solicitudes de devolución.  En la
Advertencia N°00S-ADVAIM-202S, referente a una presunta intención de modificar el
Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría lnterna (ROFAI),  la
Administración sostíene que las advertencias deben basarse en hechos cíertos. Confima
que el ROFAl fi]e publicado el 6 de junio de 2025 y adquirió plena vigenciajurídica, y
que no se ha efectuado ningún cambio posterior que afecte la independencia fimcional
delaAuditorialntema.Finalmente,respectoalaAdvertenciaN°006-ADVAIM-2025,5,
sobre la transmisión y publicación de sesiones de los Concejos de Dístrito, se reconocen
las limitaciones técnicas y logísticas (baja conectividad, insuficiencia de equipo) que
dificultan   la   transmisión   en   vÍvo   con   la   calidad   adecuada.   No   obstante,   por
jurisprudencia  constitucional,  las  próximas  sesiones  se  transmitirán  con  los  medios
disponibles,  y  las  actas  se  publican  regularmente  en  el  sítio  web  oficial  de  la
Municipalidad. . . Se Acuerda: Darlo por conocido.

Coi!neiüarios corresiiondencía N®2

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, en realidad esto es
Lm como eLectrónico con una seguidilla a partir del  10  de  noviembre  el  señor lgnacio
Sánchez Mora hace la cadena de 5 comos electiónicos qpe comienza con una solicitud de
infomación urgente a la muricipalidad, ricluyendo al alcalde muricipal, al  concejo,  la
consulta busca obtener respuesta a la resolución, al oficio AMN-103-2025 y se centra en la
ausencia de un documento crucial en el expediente de la parcela 23 de playa San Miguel a
nombre  de  ]a  señora  Maria  Paz  Borbón.  El  remitente  afima  que  afima  que  durante
[evisiones realizadas en años an{eriores, el cxpediente contenía un borrador de proyecto de
resoluciónqueindicabaquelasolicituddelaseñoraBorbóndebíaserotorgada,sinembargo,
dicho documento no ftie incluido en el expediente digital que le fiie remitido recientemente
por el gestor de la Zona Maritimo Terrestre, por este motivo, el señor Sánchez solicitó que
se  indicarán  las  razones  por  las  cuales  ese  borrador  no  constaba  en  el  expediente
admiristrativo  y  solicitó  una  expHcación  al  respecto  como  parte  de  ]os  miembros  del
Concejo  en  respuesta inicial,  el  licenciado  Jokcuán Ajú  Altamirano,  gestor  de  la Zona
Marítimo Terrestre infoma el 1 1 de noviembre de 2025 que el expediente completo de dicha
solicitud se encuentra en custodia a la alcaldía desde el 02 de junio de 2022, el fimcionario
explica que ál momento de escanear el expediente para el envío dígital el 24 de octubre de
2025 el docume"o no se encontraba en él, posteriomente, el señor Sánchez aclara que su
consulta no se refería a la resolucíón AMN 103 sino al proyecto de resolución que otorgaba
la solicitud el cual había estado en el expedíente de revisiones anteriores, el gestor de la
Zona Maritimo TeiTestre  el  licenciado Jokcuán Ajú responde  por segunda vez el  13  de
noviembre, reiterando que desconoce las razones por las cuales el proyecto de resolución no
se enct"m en el expedienc. El ñmcionrio epecula qüe h ausencia debe posiblememc a
que el documento nunca fiie fimado por el  anterior alcalde,  don Giovanni Jiménez, ni
trasladado al Concejo Municipal. El intercambio finaliza con el acuse de recibido de lgnacjo,
quien indica que tomará nota y procederá confome a derecho, para este caso como tal
compañeros someto a votación si ustedes consideran que se dé por contestado, dado que el
gestor de Zona Maritimo Terrestffi le contestó las consultas que el señor lgmcio hizo en su
momento,  así  como  recordar  que  ante  alguna  certificación  o  demás  anteriormente  le
correspondía a la secretaria del Concejo, ahora por cada tema, debído a una resolución en
relación a temas  de Zona Maritima Terrestre  le  corresponde al  departamento  de zonas
certificaciones conespondientes; entonces para este caso 1o someto a votacíón, aprobado por
5 votos positivos y queda definitivamente aprobado por 5 votos positivos y se dispensa el
trámite de comisión por 5 votos positívos.

2-   Coneo electrónico de fecha de fecha 10 de noviembre de 2025, enviado por el licenciado
lgnacio Sánchez Mora, mediante el cual hace una cadena de correos electrónicos, el cual
comienza con una solicítud de infomación urgente de parte de lgnacío Sánchez Mora a
la  Muricipalidad  de  Nandayure,  incluyendo  al  Alcalde  Munici.pal  y  al  Concejo



Municipal.LaconsultabuscaobtenerunarespuestaalaresoluciónA"-103-2025y
centraenlaausenciadeundocumentocrucialenelexpedientedelaparcelanúmero
J_  T)l__._   rl___   1,:  _         1dePlayaSanMíguel,anombredelaseñoraMáríaPazBorbón,elremítenteafimaque,
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duranterevisionesrealizadasenañosanteriores,elexpedienteconteníamborradorde
proyecto  de resolucíón  que  Índicaba que  la  solicítud  de la señora Borbón debía ser
otorgada.Sinembargo,dichodocumentonofiieincluidoenelexpedientedigitalqueles
fueremitidorecientementeporelGestordelaZonaMarítimoTerrestre.Porestemotivo,
el señor Sánchez Mora solicitó que se indicaran las razones por las cuales ese borrador
mconstabaenelexpedíenteadmínistrativo,ysolicító"explicacíónalrespectopür
partedelosmiembrosdelConcejoMunicipal:enrespuestainicial,elLic.JokcmAjú
Altamirano,GestordelaZonaMan'timoTerrestre,infomael11denovíembrede2025
que el expediente completo de dicha solicitud se encuentra en custodia de la Alcaldía
desde el 02 de junío de 2022. El  ñincionario explíca que al momento de escanear el
expedíenSparaelenvíodigitalel24deoctubrede2025,eld®mentomseenconüab€}
en él. Posteriomente, el señor Sánchez Mora aclara que su consulta no se reíéría a la
resolución Aml l03-2025, sino al proyecto de resolución que otorgaba la solicítud, el
cual  había  estado  en  el  expedíente  en  revisiones  anteriores;  el  Gestor  de  la  Zona
Marítimo Terrestre, Lic. Jokcuan Ajú, responde por segumda vez el 13 de noviembre de
2025, reítemndo que desconoce las razones por las cua]es e] proyecto de resolucíón no
se  e"}uentra  en  el  expedíente.  El  fi]ncionario  especula  que  la  ausencia  se  debe
posíblemente  a  que  el  documento  nunca  fiie  fimado  por  el  anterior  alcalde,  Don
Giovanni Jiménez, ni trasladado al Concejo Municipal. El intercambio finaliza con el
acuse de recibo de IGNACIO  SANCIEZ MORA, quien indíca que tomarán nota y
procederán confome a derecho. Considerando: la importancia de lo manifestado por
elseñorlgnacíoSánchezMora,esteconcejoMunícípalAcuerda:sedaporcontestado,
dado a que el Gestor de Zom Marítimo Terrestre le dio respuesta a las consultas que el
señor lgnacio hizo en su momento, así como recordar que ante algma certificación o
demás, anteriomente le correspondía a la secretaria del Concejo, ahora por tema de la
reforma del Artículo 53 Ínciso c) del código municipal, y en base a una resolución, en
temas de relacionados con Zona Maritimo Terrestre, le corresponde al departamento de
Zona Man'timo Terrestre, rea]izar las certificaciones correspondientes.   Comuníquese.
Cc. de la documentación al expediente de la señora María Paz Borbón, del lote N°23 de
Playa  San  Mguel.  Aprobado  por  unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  los
regidores propietarios Karla Tatiana Ba]todano Sequeira, Elsa Gabriela Torres
M®ntid, Jbhan Tah' SaHnaFs Rosales, Gmrgina Odi¡ia Qu®ad3 BreRcs y €1 regid®r
suplente en  ejercicios Carlos Morera Peralta. ACUERDO DEFnvrTIVAMEmE
APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN.

C_omenloLrioscorresDondencíaN°3_

Im reg. Karla Tatiam Baltodano Seqtmira] Presidente MunicipaL indicas este es el oficio
h" 040-2025  enviado el  día  10 de noviembre por el  lícencíado LuÍs Antorio Álvarez
Chávez, asesor legal extemo del Concejo Municipal en el asunto, el documento es el criterio
legalemitidoporellicenciadoensucalidaddeasesorextemodelConcejo,eloficioseemite
a solicitud del Concejo bajo el oficio SCM.LC 17-79-2025 y tiene como objetivo analizar
laadmisibilidaddelrecursorevocatoriaconapelaciónensubsidiointepuestoporelauditor
intemo el licenciado Jorge Alffedo Pérez Villarrffll, el recuso de] auditor fim presentado
contraelacuerdodelConcejoMunicipaladoptadoenlasesiónnúmero78del27deoctubre,
dicho acuerdo consistió en la abstención del Concejo de pronunciarse sobre la continuidad
fimcional del auditor intemo, fimciomlidad del auditor intemo ante la existencia de una
recusación previa interpuesta por el mismo auditor contna el álcride y los regidores, la cual
aúnestabapendientederesolución,elauditorargumentabaqueelConcejocomojerarcadel
sistemadecontrolintemoteníaeldeberineludibledegarantizarlacontinuídaddelafimción
de auditoría, el criterio lega] concluye que el acuerdo impugnado por el auditor constituye
unactodemerotrámiteestosedebeaqueelacuerdonoponefinalprocedimiento,nodefine
una situación juridica indívidualizada ni procede a efectos juridicos directos o inmediatos
sobre  persona  alguna  al  ser  un  acto  de  mero  trámite,  el  iiecurso  es  inadmísible  de
confomidad con el artículo  163, incíso b del código municipal además, se señala que el
recurrente no demostró que el acuerdo le ocasione una afectacíón concreta, directa y grave
en  su  esfera de  derechos  o  intereses  legítímos,  tal  como  se  lo requiere  la Constitución



Política; para este caso como tal, compañeros someto a votación si uste
punto uno rechazar de plano por inadmisible el recurso de revocato
subsidio, al considerar el acuerdo impugnado como un acto de mero
dos instruir al Concejo a dar respuesta al auditor, indicando que éste m
su continuidad fimcional y su deber inenunciable de fiscalización sobre el alcalde, puesto
que no existe una resolución firme que limite las potestades de ninguno de los fimcionarios,
esta  acción  se  justifica  ya  que  la  presidencia  de  la  República  había  deteminado  su
incompetencia para resolver la recusación previa, como punto tres solicitar a la secretaria
quesemotifiquealseñorairiitorlaresohciónMN0402025losometoavütacióncompañeros
aprobado por 5 votos positivos y queda definitivamente aprobado por 5 votos posítivos y se
dispensa de trámite de comísión por 5 votos positivos.

3-   Oficio  MN-040-2025  de  fecha  10  de  noviembre  de  2025,  enviado  por  el  Lic.  Luis
Antonio  Álvarez  Chaves,  Álvarü  Abogados  (Asesor  kgst  extem  del  Conc¢o
Municipal), Asmto:  el  documento es el  criterio  legal MN-040-2025,  emitido por el
Licenciado anteriormente indicado. El oficio se emite a solicitud del Concejo (Oficio
SCM.LC  17-79-2025) y tiene  como  objeto analizar la admisíbilidad del  Recuso de
Revocatoria con Apelación en Subsidio interpuesto por el Auditor lntemo, Lic. Jorge
Alffedo Pérez Villarreal. El recurso del Audítor fiie pres£ntado contra el acuerdo del
Concejo Municipal adoptado en la Sesión Ordinaria N.° 78, del 27 de octubre de 2025.
Dicho  acuerdo  consistió  en  la  abstencíón  del  Concejo  de  pronunciarse  sobre  la
continuidad fimcional del Auditor lntemo, ante la existencia de una recusación previa
intepuesta por el mismo Auditor contra el Alcalde y los regidores, la cual aún estaba
pendiente de  resolución.  EI Auditor argumentaba qu= el  Comejo, como jerarca del
Sistema de Control lntemo, tenía el deber ineludible de garantizar la continuidad de la
fimción de auditoría; el criterio legal concluye que el acuerdo impugnado por el Auditor
lntemo constituye un acto de mero trámite, esto se debe a que el acuerdo no pone fin al
procedimiento,  no  define  una  situación jurídica  individualizada  ni  produce  efectos
juridicos directos o inmediatos sobre persona alguna. Al ser un acto de mero trámite, el
recurso  es  imdmisible,  de  confomidad  con  el  articulo  163,  inciso  b)  del  Código
Muricipal. Además, se señala que el recurrente no demostró que el acuerdo le cM)asione
una afectación concreta, directa y grave en su esfera de derechos o intereses legítímos,
tal  como  lo requiere la Constitución Política.  El  documento  incluye un Proyecto de
Resolución  para  el   Concejo  Municipal,   que   propone:   Rechazar  de   p[ano   por
inadmisibb:  el  necurso de revocstoria y  la apelarión en súbsidío, d  consíderar el
acuerdo impugnado como un acto de mero trámite, Instruir al Concejo: a dar respuesta
al Audítor lntemo, Índicando que este mantiene la plenitud de su continuídad fimcíonal
y  su deber irrenunciable de fiscalización sobre el Alcalde, puesto que no existe una
resolución  fime  que  limite  las  potestades  de  ringuno  de  los  dos  fimcionarios.  Esta
acción  se  jtLstifica  ya  que  la  Prüidencia  de  La  RepúbLica  había  determinado  su
incompetencia paia resolver la recusación previa. Notif]car al señor auditor sobre la
resolución. Considerando: la importancia del contenido del criterio y dar solución del
recurso de revocatoria con apelación en subsidio interpuesto por el señor auditor lntemo
de Nandayue contra el acuerdo adoptado por el concejo Múnicipal de Nandayure, en la
sesión ordinaria N° 78 en el articulo IV, inciso 24) celebrada el 27 de octubre de 2025,
Este concejo Muricipal Acuerda:   Primero:  Rechazar de plano por inadmisible el
recurso revocatorio y la arx=lación al subsidio, al considerar el acuerdo impugnado como
un acto de mero trámite, Segundo:   Instruir al Concejo Múnicipal a dar respuesta al
auditor, indicando que éste mantiene la plenitud de su continuidad funcional y su deber
irrenunciable de fiscalízación sobre el Alcalde, puesto que no exíste una resohmión fime
que limite las potestades de ninguno de los fi]ncionarios. Esta acción se justifica ya que
la presidencia de  la Repúblíca había deteminado  su incompetencia para resolver la
recusación prevía y Tercero: solicitar a la secretaria que le notifique al señor Auditor
lntemo, la resolución MN-0402025.  Comuníquese.  Cc.  Expediente administrativo de
este caso.  Aprobado  por unanimidad  con  cinco votos positívos de los  regidores
propietarios Karta Tatiam Babodano Sequeira, Eka Gabrie]a Torries Montiel,
Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes y el regidor suplente
en     ejercicíos    Carlos    Morera    Peralta.    ACUERDO    DEFINITIVAI\fflNTE
APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN.



CQ_rru2rtiurios corresrNind_enc_ia N®4

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  indica,  esto  es  una
contestación al oficio SM-125-2025 de fecha 10 de noviembre es en relación por parte del
lnstituto Costarricense de Turismo en su momento nosotros habíamos enviado la nota paia
solicitareraunaaudienciaconfüncionariosdelICTenrelaciónauiasolicit`riquenoshabía
hecho  la  Asociación  de  Desarrollo  intigral  de  lslita,  donde  ellos  hábían  solícitado  la
presencia personal del ICT, el asesor legal del ICT para ver lo que era el trámite en relación
verdad en relación con el tema el plan regulador en lslita en su momento ellos querían que
fi]era presencial, entonces el ICT nos está diciendo que lamentablemente para este año ya se
les es imposíble, aparte de que ellos tienen como prohibición de estar en sesión transmitidas
en vivo, ellos proponen que se podría de manera virtual el día miércoles 19, en horario de
1 1  de la mañana realizar la actividad de foma virtual y no presencial, entonces no sé si
ustedes están de acuerdo o bien creen que podríamos tomar el acuerdo de notific€m a la gente
de lslita porque ya más que todo estábamos hacíendo como el seguimiento porque fte una
solicitud que ellos nos hicieron previamente si nada más es una actividad virtual, hay como
una pam temas específicos en relacÉón a klita; para este ¢aso, si ustedes están de acuerdo,
podríamos tomar este dos acuerdos, valga la redundancia, uno notificar a los personeros de
la ADl de lslita si ellos están de acuerdo en que la actividad se lleve este míércoles 19 a las
11 :00 de la mañana de manera vírtual para solicitarle a los del ICT el Link para la reunión,
como punto dos, si ustedes están de acuerdo que la actividad si la ADl decide que sea virtual
se lLeve a cabo para ese día el q+]e guste venir a hacer como que se puedan conectar acá en
el Concejo podrían hacerlo también, lo someto a votación, aprobado por 5 votos positivos y
queda definitivamente aprobado por 5 votos positivos y se dispensa el trámite de comjsión
por 5 votos positivos.

4-   Coneo electrónico de fecha 10 de noviembre de 2025, enviado por la  Señora Jacquenne
Rojas, fimcionaria del ICT (Instituto Costarricense de Turismo), Mediante el cual remite
el Asunto:  Atención Oficio SM-125-202.   El propósíto del correo es acusar recibo y
responder al oficio SM-125-2025, mediante el cual la Municipalidad solicitó coordinar
una sesión extraordinaria para abordar temas relacíonados con la ADI (Asocíación de
Desarrollo lntegral) de lslita y requirió la presencia de personeros del ICT y su asesor
legal. EI ICT lamenta infomar que no puede participar en dicha sesión extraordinaria
debido a una prohibición legal para asistir a sesiones de esa naturaleza, en su lugar, el
ICT propone celebrar una sesión de trábajo interinstitucional. Esta reunión contaria con
la  participación  de  personeros  y  el  asesor  legal  del  ICT, junto  con  el  personal  del
Departamento  de  la Zona  Maritimo  Terrestre  de  la Municipálidad.  El  propósito  es
avanzar en  los  temas  pendientes  relacionados  con  la  ADl  de  lslita.  Fimlmente,  la
Municípalidad solicíta que la agenda y la fecha de esta sesión de trábajo se sujeten al
espacio y la disponibilidad de los personeros del ICT, debido a la complejidad de su
agenda y  la  logística que  implica el  viaje  a  Guanacaste,  y  pide  que  se  coordine  la
programación con la Secretaria del Concejo. Por lo que sugieren realizar la reunión de
iiianeia virtual, para el día mié"oles 19 de noviembme de 2025 a las 11 ain, de imnera
virtual, Considerando: la importancia de llevar acábo la reunión  de foma virtual dado
a la prohibición que tienen  los fimcionarios del ICT, este Concejo Municipal Acuerda:
Primero:  Notificar  a  los  miembros  de  la  ADl  de  lslita,  que  la  actividad    con  los
personeros del  ICT para el día  miércoles 19 de novíembre 2025, de manera virtual, a
partir de las 11 :00 am, el cual se qüedari pendiente pasar cl link de h platafoma, en h
cual se va llevar a cabo, Segundo: indicarles a los personeros del ICT, que queda fijo la
reunión virtual para el día miércoles  19 de noviembre 2025, de manera virtual, a partir
de las 11 :00 am,  y de igual manera  se quedará pendiente pasar el link de la plataforma
donde se llevará acabo dícha reurión. Comuníqucse. Aprobado por unanimidad con
cinco  votos  positivos  de  los  rqgídores  propietarios  Karla  Tatiana  Baltodano
Sequeira,  Elsa  Gabrie[a  Torres  Montie],  Johan  Talí Salinas Rosa]es, Georgina
Odilia Quesada Brenes y el regidor suplente en ejercicios Carlos Morera Peralta.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE
COMISIÓN.

Cornentarios €_9irespondencia N°5



La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Munjcipal, Índi
del trámite del lote 105 de playa San Miguel en este caso, el señor
una  consulta  en  línea  dirigida  también  al  Concejo  Muricipal  a
defensoria y a la Contraloría General de la República, esto es en relación
trámite del lote 105 de playa San MigLiel el documento comcsponde a una
por Allan Pérez Quesada en relación a proceder el propósito de la comunicación es solicitar
la colaboración del Concejo para aSlizar el proceso de concesión de lote 105 de playa San
Miguel el señor Pérez Quesada expom que desde el 26 dejunio de 2025 el alcalde municipal
Teddy  Zúñiga emítió  un oficio  para que  el  trámite  fi]era agilizado  ante  la comisión  de
asuntos jurídicos, sin embargo, a la fecha de la consulta,  10 de noviembre no ha recibido
respuesta ni  se ha registrado avance alguno  en el  trámite a pesar de años  de  espera,  la
solicitud fúe registrada por la Contraloria General de la República con el número de regístro
25564-2025, la cual también comunicó al remítente la implementacíón de una fimcionalidad
para la presentación del documento de foma digital, para este caso como tal, consideró
tomar como acuerdo si ustedes lo tienen a bien que le demos seguimiento en realidad para
ver si está en la comisión de este zona marítima, porque él habla que está en la comisión de
asüntos jiridícos y que c"no punto dos solícitemos a la secretaria qt.e se le dé fespuesta al
señor sobre el trámite correspondiente, lo someto a votación, aprobado por 5 votos positivos
y queda defiritivamente aprobado por 5 votos positivos y se díspensa de trámíte de comísíón
por 5 votos positivos.
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105 PLAYA SAN MGUEI^ El señor Pérez Quesada, se dirige al Concejo Municípal
de Nandayure (con copia a Virginía García, la Defensoria y la Contraloria General de la
República) para solicitar su colaboración y agilizar el trámite de concesión del Lote 105
en Playa San Miguel. Él indíca que, a pesar de que el alcalde Teddy Zúñiga emitió m
oficio el 26 de junio de 2025 para que el trámite fúera agilizado ante la comisión de
juridicos, al día de hoy no ha recibido respuesta alguna ni  se han reportado avances.
Señala que han sido "años de espera"  sin obtener una respuesta. En el historial de la
conversación, se evidencia que: El trámíte tiene 10 años de estar pendíente. El solicitante
ha tenido que incurrir en nuevos gastos debido a que su plano se venció en una ocasión
y el actual está próximo a vencerse de nuevo. La gestión incluye una nota enviada a la
alcaldía en noviembre de 2024 y un oficio de la Zona Maritima a la alcaldía de mayo de
2023.Se adjunta el oficio emitido por la alcaldía de Nandayue. Dicho correo lo copia a
la  Contraloría  General  de  la República (CGR)  confimó  el  recibo  del  correo  y  sus
adjmtos el 10 de noviembre de 2025, asignándole el número de ingreso 25564-2025. La
cual también comunicó al remitente la implementación de una nueva fimcíonalidad para
la presentación de documentos de forma digital.   Considerando:  la importancia de lo
expuesto  por  el  señor Pérez  Quesada,  este  Concejo  Municípal  Acuerda:  Primero:
solicitarle a la comisión de Zona Maritimo Terrestre, que le de seguimiento al trámite,
esto dado a que el señor Pérez habla de que está en comisión de Asuntos jurídicos, o si
en realidad está en la comisión Zona Marítimo Terrcstre y Segundo:  Solicítarie a la
secretaria del Concejo Municipal que le de respuesta al señor Pérez Quesada en relación
de su trámite. Comuníquese. Cc. Al expediente a nombre del señor Pérez Quesada de la
parcela 105 de Playa San Miguel. Cc. CGR según al trámite número de ingreso 25564-
2025.   Aprobado  por  unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  los  regidores
pmpietarios Karla  Tati3na Baltodeno Sequeira, Elsa G&briela  Tor]tcs MóntieL
Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes y el regidor suplente
en    ejercicios    Carlos    Morera    Peralta.    ACUERDO    DEFINITIVAMENTE
APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

Comgnta_rios corresDondencia N®6

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica. es el oficio AIM-
MN-236-2025 del 1 1 de noviembre, enviado por el licenciado Jorge Alfi.edo Pérez Villaneal
auditor de la municipalidad de Nandayure la audítoría intema en el asunto de la solicitud de
aclaiación sobre incongruencias de féchas, el oficio se dirige al señor alcalde, al señor Pedro
Andrés Mesen Femández, presídente de la comísión de Zona Marítimo y la señora Karla
Baltodano  Sequeira  regidor  presidente,  en  este  caso,  la  solicitud  de  aclaración  sobre



incongruencías de fechas en el oficío AMNJ)508-2024 en atención al ofich} AMN- 0508-
2024recibidoporestaauditoríainternael11denoviembreenrespuestaaloficioAIM-MN-
137 de fecha  ls de jurio, se advierte una incongruencia en las fechas consignadas en el
encabezado del documento, pues él mismo indica que corresponde al año 2024, con fecha
07 dejulio de 2025, es decir, en primera instancia se entiende que m oficio enritido enjulio
se entregó más de cuatro meses luego de su eláboración a este servidor, por lo anterior, se
le solicita aclarar fomalmente lo solicítado, si la numeración y el año 2024 consignados en
el  oficio  corresponde  a un  error material  indicando  la fecha correcta de  la emisión  del
documento o dos,  en caso contrario,  se precise la justificación administrativa del uso de
numeración del  año anterior para una comunicación fechada en el año 2025  agradeceré
remitir la aclaración correspondiente dentro del plazo de 5 días hábiles contados a partir del
recibido del presente oficio, a efectos de mantener la debida trazábilidad documental y el
documento   correspondencia   institucional   confomm   a   los   principíos   de   legalidad,
razonabilidadycontrolintemoprevistosenlaLeyGeneraldecontrolintemo,paraestecaso
como tal compañeros someto a votación si usted lo consídera solícitar a la secretaria del
Concejo Municipal y que este nos ayude para hacerle la contestación al señor auditorio en
relaciónalt-deloffioporelañoquetalvezÍüeelaño2024,peroenrealídade[ü2025,
entonces  lo  someto  a votación  aprobado por 5  votos  positivos y  queda definitivamente
aprobado por 5 votos posítivos y se dispensa el trámite de comisión por 5 votos positivos.

6-   Oficio AIM-MN-236-2025 de fecha 11  de noviembre de 2025, enviado por  Lic. Jorge
Alffedo Pérez Villarreal Auditoria lnterna M¡micipal de Nandayüe. Media"e el cual
remite el Asunto:  Solícitud de aclaración sobre incongruencia de fechas en el oficio
AMN-0508-2024. El propósito es pedir una aclaracíón sobre el oficio AMN-0508-2024,
el  cual  fi]e recibido por la Auditoría el mismo día (11  de noviembre de 2025) como
respuesta a un oficio intemo anterior (AIM-MN-137-2025 del 18 dejunio de 2025). EI
Auditor  lntemo  advierte  una  incongruencia  en  e]  encabezado  del  docunento  de
respuesta,pueslanumeración(AMN-0508-2024)correspondealaño2024,perolafecha
de  emisión  intema  es  del  07  de julio  de  2025.  Esta  disparidad  sugiere,  en primera
instancia, que el oficio fiie emitido con más de cuatro meses de antelación a su entrega
a la Auditoría. Por lo tanto, la Auditoria solicita formalmente dos aclaraciones:  1) Si la
numeración y el año (2024) son un error material, para que se indique la fecha correcta
de  emisión  del  documento.  2)  En  caso  de  que  no  sea  un  error,  que  se  precise  la
justificación  admiristrativa  paia  el  uso  de  una  numeración  del  año  anterior  en una
comunicación fechada en 2025. Se establece un plazo de cinco días hábiles para remitir
la aclaración, con el fin de asegurar la trazábilidad documental y el cumplimiento de los
principios de control intemo. Considerando: La importancja de la solicitud del señor
Auditor,  por  lo  que  este  Concejo  Municipal  Acuerüa:  Solicitar a  la  secretaria del
Concejo Municipal y  que este nos ayude coordinar con la administración para darle
respuesta al señor audítorio en relación al tema del oficio. Por el año que tal vez füe el
año 2024, pero en realidad era 2025, Comuníquese. Cc. Auditor lntemo. Aprobado por
unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana
Batt®dano Seqüeim, Ekia Gabrieb T®rres Monti€l, J®han Talí Salims Rosalesb
Georgina Odilia Quesada Brenes y el regidor suplente en ejercicios Carlos Morera
Peralta.   ACUERDO  DEFINITIVAMENTE  APROBADO  CON  DISPENSA   DE
TRÁMITE DE COMSIÓN.

Comentarios corresn_ondencia N°7

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, es un documento
recurso de revocatoria y apelación en subsidios de fecha 1 1 de novíembre, enviado por María
Paz Borbón Aguilar, el documento es un recurso revocatoria con apelación en subsidio y
nuridad interpuesto por la señora Máría Paz Borbón Aguilar coma la resolución AMN-003-
2025 emitidQ por la municipal de Nándayure el 01 de setiembre de 2025, notiñcado hasta el
6 de noviembre del mismo año; la resolución impugnada se refiere a la parcela 23 de playa
San Miguel,  las recurrentes  solicita la suspensión de  los  efectos del acto administrativo
AMN-0103-2025 y pide a un tercero, al señor de Delio Sánchez no se le permita disfiutar
de la concesión del lote 23 mientras se resuelve el presente recurso, los puntos centrales del
iecuiso son notificación extemporánea. La resolucíón fi]e notificada 65 días después de su
emisión, lo que el recurrente considera una violación al debido proceso como punto dos



omisiones de documentos y diligencías la municipalidad omítió in
digitalelproyectoderesoluciónfavorablequeexistíapreviamente
se argumenta que el departamento de Zona Maritimo Tenestre omitió
proceso de prórroga de la concesión y la documentación correspondiente
le impidió concursar en igualdad de
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condicíones y como punto tres actuación óaññá-dicto-ria

a derecho, la señora Borbón Aguilar sostiene que la administración ignoró las advertencias
fomuladas en sede del tribunal contencioso administrativo y actuó de foma contraria a
derecho, a pesar de existir pronunciamientos favorables que reconocían su derecho a obtener
la concesíón de la parcela, ello indica que la admiristración incurrió en un grave periuício
económico y jurídico a la municipalidad con base en estos argumentos, la señora Borbón
AguilarsolicitalarevocatoriayladeclaracióndenulidaddelaresoluciónAMN-0103-2025,
adcmás, solicita cambiar el corpeo electrónico para notificaciones que se tiene registrado.
Voy a darle la palabra al Sr alcalde para que se refiera al tema.

EI  Sr.  Teddy  Osvaldo Zúñíga Sánchez, Alcalde Municipal,  comenta,  sÍ, muchas gracias
señora presidenta, muy buenas noches, estimados compañeros y compañeras del Concejo
Mtmícipal  y  tal  vez  hacer  algtmas  a€laracioncs  pam  comprender  un  poco  el  recurso
presentado,  es  un  recurso  presentado  ante  una  acción,  una  resolución  administrativa
desanollada por la señora vicealcaldesa en su momento alcaldesa en ejercicío porque yo no
me encontraba como alcalde en ejercicio, entonces ahorita lo que se está recurriendo es ese
acto  administrativo  y  que  debe  por  tanto  acogerse,  digamos  y  proceder  con  la  con  la
resolución.  digamos  primero  ver  si  por  elementos  de  forma  y  contenido  se  presentó
adecuadamente y posiblemente entrar en su análisis profimdo de si realmente están con un
argumento a derecho y por lo tanto resolverse, entonces es así, no es no es un acto emitido
por el Concejo, es un acto emitido por la admiristración y que por tanto tiene, tiene que
resolverse entonces este nosotros estaríamos también entrando a conocer el documento, ya
que ellos  se lo presenten en la munícipalidad, en general  no se lo están  presentando al
Concejo Municipal en específico o este o se lo estén presentando al en este caso al alcalde
como tal y el código municipal establece que contra los actos administrativos existe una fase
recursiva que es la que podriamos estar entrando en este caso entonces para para aclarar un
poco el contexto de la Fiscalía municípal.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municípal, intica para estc caso como
tal compañeros, someto a votación si ustedes lo consideran que se remita a la administración
para la resolución y también solicitarle que una vez que tenga esta resolución, se copie al
Concejo  Municipal,  lo  someto  a  votación  aprobado  por  5  votos  positivos  y  queda
definitivamente aprobado por 5 votos positivos y se dispensa del trámite de comisíón por 5
votos positivos.

7-   Documento de un Recuso  de Revocatoria y Apelación en  Subsidio  de  fecha  1 1  de
noviembre de 2025, enviado por Man'a Paz Borbón Aguilar, mediante el cual indica que
el recurso de revocatoria, apelación en subsidio y nulidad concomitante, interpuesto por
la señora Maria Paz Borbón Aguilar, contm la resolución AMN-0103-2025 , emitida por
la Municípalidad de Nandayure el  1° de setiembre de 2025 y notificada hasta el 6 de
noviembre del mismo año. La resolución impugnada se refiere a la paiicela N.° 23 de
Playa  San  Miguel.   La  recurrente   solicita  la  suspensión  de  los  efectos  del  acto
admiristrativo (AMN-0103-2025) y pide que, a un tercero, el señor Delio Sánchez, no
se  le permita disfiutar de  la concesión del  lote 23  míentras se  resuelve el  presente
recurso.  Los  puntos  centrales  del  recurso  son:   1-Notificación  Extemporánea:  La
resolución fúe notificada 65 días después de su emisión, lo que la recurrente considera
una  violación  al  debido  proceso.   2-Omisión  de  Documentos  y  Diligencias:  La
Muricipalidad omitió incluir en el expediente dígital el proyecto de rcsolución fávorable
que existía previamente para su solicitud. Ad£más, se argumenta que el Departamento
de la Zona Maritimo Terrestre (ZMT) omítió notificarle sobre el pr"eso de prónoga de
la  concesión  y  la  documentación  conespondiente  al  concurso,  lo  que  le  impidió
concursar en igualdad de condiciones y 3- Actuación Contradictoria y Contradictoria
a  Derecho:  La  señora  Borbón  Aguilar  sostiene  que  la  Administración  ignoró  las
advertencías fomuladas en sede del Tribunal Contencíoso Admiristrativo y actuó de
forma  contraria  a  derecho,  a  rx:sff  de  existir  pronunciamientos  favorables  que



reconocían  su  derecho  a  obtener  la  concesíón  de  la  parcela.  El]a  indjca  que  la
AdministracíónincurrióenungravepeúücioeconómicoyjurídícoalaMunicipalidad.
Con base en estos argumentos,  la señora Borbón Aguilar solicita la revocatoria y la
declai.ación de nulidad de la resolución AMN-0103-2025. Además, solicíta cambíar el

f;orreo  electrórico  para  notificaciones  que  se  tiene  regístrado.  Consíderando:  la
importancia  de  resolver  el  recurso  de  revocatoria,  apelación  en  subsidio  y  nulidad
concomitante,interpuestoporlaseñoraMaríaPazBorbónAguilar,contralaresolución
AN-0103-2025, emitida por la Municipalidad de Nandayue el  1° de setiembre de
2025 y notificada hasta el 6 de noviembre del mísmo año, referente a la parcela lote 23
dePlayaSanMguel.EsteConcejoMunicipalAs:g±Primero:Remitircopiadela
documentaciónalaadminístraciónMuricipal,paralaresoluciónyS§£±E±gu±£±:Solicitarle
también a la adminístración Municipal que una vez que tenga dicha resolucíón se la
copíe al Concejo Munícipal para su conocímiento.  Comuníquese.  Cc.  Interesado y al
ExpedienteAdminístrativodeZMT,anombredelaseñoraMaríaPazBorbónAguilar.
Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios
Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Tali'
SatinasRosahsGtiirgina"i]iaQut"daBr€nesyelrqÉdorstiplenteenejercicios
Carlos   Moi.era   Peralta.   ACUERDO  DEFINITIVAMENTE   APROBADO   CON
DISPENSA DE TRÁMTE DE COMISIÓN.

Cg_uieniarioscorresr]ondencíg_PJ3±

La reg. Karla Tatiam Baltodano Sequeím, Presidente MLmicipal, indica, tenemos el DET-
P-102-2025_OFCdefecha11denoviembre,envíadoporladireccióndeestrategiaturística
instítuto costarricense de turismo ICT en el asunto es en relación una comunicacíón oficial
del lnstituto  Costarricense de  Turismo,  a través de  una direccíón estratégica dirigido  al
Concejo Municipal en el asunto principal es el reglamento para la deteminación del canon
por concesión en Zona Marítímo Tenestre para el plan regulador vigente en playa San
Miguel, publicado en la Gaceta número 209 del 06 de noviembre de 2025, el ICT revisó el
reglamento municipal y emíte un recordatorio forinal señalando que el artículo cinco del
nuevo reglamento municipal pretende modificar los porcentajes de los cánones anuales a
pagar por los concesionarios y  pemisionarios  de zona marítimo terrestre,  la institución
advierte  que  esta  modificación  es  contraria  a  la normativa vigente,  específicamente  al
decreto número 37882 MPH-TUR del 2013 el cual modíficó el artículo 49 del reglamento a
la ley sobre la Zona Marítimo Temestre el artículo 49 establece que los cánones anuales
deben ser fijados por las muricípalidades mediante la aplicación de porcentajes que varían
según el uso del suelo de la concesión tuística, residencial público, etcétera. El punto clave
del recordatorio es el transitorio único añadido al reglamento a la ]ey de  sobre la Zona
Marítimo Terrestre mediante el decreto 37882, este transitorio indica claramente que hasta
que las muricipalidades no emitan la reglamentación propia a la que hace referencia el
artículo 49, deben aplicar para el cobro del canon anual los porcentajes establecidos en la
ley antes de la modificación del 2013 en consecuencia, el ICT Ínsta a la municipalidad a
aplicar la nomativa nacional a la ley de zona marítimo terrestre y su reglamento y solicita
que se realiün las acciorBs correctivas nüesarias para garantizar el cLünplimífflto de la ley
del  ICT,  también  adjunta  al  decreto  ejecutivo  37882,  para  la  consultas  del  Concejo
Municipal, como tal compañeros someto a votación si ustedes consideran solicitar emítir un
criterio el departamento de gestión jurídica de la municipalidad de Nandayue, en este caso
allicenciadovíctorJuliochavarríaRojas,tienenrazóndeloficiodeET-PE-102-2025-OFC;
1® someto a votación, aprobado por 5 votos positivos y queda d€finitivainent€ aprób3do por
5 votos positivos y se dispensa del trámite de comisión por 5 votos positivos

81   Oficio  DET-P-10212025_OFC  de  fecha  11  de  noviembre  de  2025,  enviado  por  la
Dirección de Estrategía Turística, Instituto Costanicense de Turismo (ICT), mediante el
cual remite el Asunto: Reglamento de cobro de canon pubricado en gaceta N° 209 el 6
de novíembre de 2025. La dirección de Estrategia Turística del lnstituto Costarricense
de Turismo ha. reN£sado e+ C.Reglamento para la determinación del canon por concesión
en .Zpm_ Marítimo  Terrestre  para  el  Plan  Regulador  vigente  Playa  San  Miguel" ,
publicado en La Gaceta N.° 209 del 6 de rmviembre de 2025. Página 58 (anexo 1). Dicho
Reglamento pretende, en su artículo 5 , modificar los pomentajes aphcables paia el cobro
de los cánones anuales a concesionarios de la Zona Marítimo Tenestre (ZMT). El pmto



ET:C::.P;odek.o°fi3C7í:8£.S#CH°:#Ra¿%¥o¥j:Ípe:'íg£]°m£Pfi%'o{
Reglamento a la Ley sobre la Zona Marítimo Tenestre. La modifia¿¿

artículo

eicanonanualparaconcesioneseniaZMTdebeserdeterminadomediáritela-aplíéá;i-ón
de porcentajes al valor fiscal del terreno, siendo el porcentüe máximo de m 3% (tres

r:ec#g,é]E±=T:¡%#nt:gefttigLg:cErjefoT;íoc£,:ffg:qqmT,e#eü[atmT:;¥+:
municipalidades no emitan la reglamentación propia a la que hace referencia el artículo
49, se aplicarán para efectos del cobro los porcentajes establecidos en la noma antes de
esa modiricación. Por lo tanto, el ICT ínsta a la Municipalidad a tener en consideración
el  conterido  y  vigencia  de  este  Decneto  Ejecutivo  en  la  aplicacíón  de  su  nuevo
reglamento. Considerando: la importancia de lo marifi=stado por el ICT, este Concejo
MunicipalAcuerda:SolicitarlealdepartamentodeGestiónJürídicadelaMuricipalidad
de Nandayure, al Licenciado Víctor Julio Chavarría Rojas, emitir un criterio, en razón
del  oficío  DET-P-102-2025_OFC,  remitido  por  parte  de  la Dirección  de  Estrategia
Turística,  Instituto  Costarricense  de  Turismo  (ICT).  Comuníquese.  Cc.  Interesado.
Apmbad® por ümanimidad t" cinco vo¢os positivos de los riegidopes priopietarios
Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Talí
Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brencs y el regidor suplente en ejercicios
Carlos  Morera   Peralta.   ACUERDO  DEFINITIVAMENTE  APROBADO   CON
DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.

Co"e"flti®scorresn®nd_£_ruíaN®9

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Munícipal, indica, es el oficio 210-
Sch®-25  de  fecha  1 1  de noviembre, enviado por Alexander Díaz Garro, secretario del
Concejo  Municipal,  Municípalidad  de Dota esto  es  en  relación  a  un  acuerdo  que  ellos
tomamn por en la sesíón ordínaria número 80 del  10 de noviembre, donde e]los indican el
no  apoyo  al  expediente  legislativo  24080  denominado  ley  para  el  fortalecimiento  y
promoción de mancomunidades municipales, el Concejo Municipal de Dota decidió acoger
en todos sus extremos el criterio de no apoyar, de apoyo por considerar el proyecto de ley
innecesario, para este caso compañero someto a votacíón si ustedes considemn que lo demos
por conocido, aprobado por 5 votos positivos y queda definitivamente aprobado por 5 votos
positivos y se dispensa el dámjte de comisíón por 5 votos positivos.

9-   Oficio 210-Sch®-25 de fecha 11 de noviembre de 2025, enviado por Alexander Díaz
Garro, Secretario del Concejo Municipal   mediante el cual remite la Transcripción de
un  acuerdo  presentado  por  el  Lic.   Ronald  Alberto  Calderón  Valverde,  Regídor
Propietario y  Presidente  Municipal  ),  Municipalidad  de  Dota,  Acuerdo  definitivo  y
unánime adoptado por la Corporacíón Municipal en su Sesión Ordjnaria N° 0080 del 10
de noviembre de 2025; el acuerdo,  es de NO APOYO al Expediente Legislativo N°
24.080,  denominado  "LEY PARA EL FORTALECIMENTO  Y PROMOCION DE
MANCOMUNIDADES  MUNICIPALES".  EI  Concejo  Municipal  de  Dota  decidió
acoger en todos sus extremos el criterio de no apoyo por oonsíderar el proyecco de ley
innecesario.  La  principal justificación  es  que  las  fimciones  de  las  mancomunidades
serían muy símilares a las que ya desempeña la Urión Nacional de Gobiemos Locales
(UNGL).  Por ello,  se cataloga la creación de la Mancomunidad Municipal  como un"elefante blanco" que no vendría a resolver absolutamente nada. El acuerdo concluye

mariíéstando que la Corporación no desea "más ch]bes de amigos y pagos de salarios o
dietas,  no  más  de  lo  mismo".  El  acuerdo  definitivamente  aprobado  instruye  que  la
resolución de no apoyo sea comunicada a la Asamblea Legislativa. . . Se Acuerda: Darlo
por conocido.

Co_memarios corresDondencia N° | 0

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, es el oficio AIM-
MN-237-2025     de  fecha   12   de  noviembre,   enviado  por  el  auditorio  intemo  de  la
municipalidad en Nandayure en el asunto es solicitud para que el ConcQjo adopte acuerdo
que ordene a la álcaldía municipal proporcionarle  la informacíón requerida mediante  el
oficio AIM-MN 209-2025 esta solicitud es en relación a la remisíón de infomación sobre



condenas judiciales firmes que origínan obligaciones indemrizatorias. Voy a darle la palábra
en este momento al señor alcalde.

EI  Sr,  Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal, comenta, sí, muchas gracias,
señora presidenta, tal vez sólo para hacerle una aclaración este oficio 219 de la auditoría fi]e
respondido  el  28  de  octubre  de  2025  mediante  el  oficio  AMN  770  este  y  vamos  el
consecutivo es el mismo y fiie respondido el 7 de noviembre del presente año y remitió el
correo del señor auditor, entonces este para presecus de 1o que él está solicitando antes de
que se enviara este Concejo Municipal, que fi]e 5 días después, ya se le había respondido.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, para este caso como
tal, compañeros, dado que ya hay una respuesta al oficio este someto a votación, si ustedes
lo  considemn  que  lo  demos  por  conocido,  aprobado  por  5  votos  positivos  y  queda
definítivamente aprobado por 5 votos posítivos y se dispensa de trámite de comísión por 5
votos positivos.

10-Oficio AIM-MN-237-2025 de ftcha 12 de noviembre de 2025, emriado por  Lic. Jorge
Alfrido   Pérez   Villarreal,   Auditoria   lnterna   Municipal   de   la   Municipalidad   de
Nandayure.  Mediante el cual remite el Asunto:  Solicitud para que el Concejo adopte
acuerdo  que  ordene  a  la  Alcaldía Municipal  proporcionar  la  infomación  requerida
mediante  oficio  AIM-MN-219-2025.  Es  una  comunicación  fomal  de  la  Auditoría
lnterna Municipal (AIM) st Concqjo Municipal de Nandayure,  en La que  solicita k
intervención del cuerpo colegiado para forzar a la Alcaldía a entregar información que
ha sido requerida previamente. Específicamente, el Auditor lntemo, Jorge Alffedo Pérez
Víllarreal, indica que mediante el oficio AIM-MN-219-2025, del 21 de octubre de 2025,
se solicitó al Alcalde ¢eddy Osvaldo Zúñiga Sánchez) y a la Vicealcaldesa (Cynthia
Vanessa Núñez Abarca) que remítieran m informe detallado sobre todas las condenas
judiciales   firmes   que   impliquen   obligaciones   indemnizatorias   a   cargo   de   la
Muricipalidad.  Esta solicitud incluía el  número  de expediente judicial,  el  monto,  el
acreedor  y  una  copia  de  las  sentencias  respectivas.  Señala  que,  a  pesar  de  háber
transcurrido un plazo "consideráble y razonáble" desde el requerimiento, la información
no ha sido entregada. Argumenta que esta omisión obstaculiza el ejercicio de la fúnción
de control y vulneia principios como la tramsparencia, la legaüdad, la eficiencia y la
colaboración institucional, conforme a la Ley General de Control lntemo (LGCI). Por
lo tanto,  la  Auditoria lntema  solicita al  Concejo  Municipal  que  adopte un  acuerdo
formal que ordene a la Alcaldía entregar la información requerida de rnanera inmediata.
Finalmente, el documento advierte a los jerarcas y fimcionarios que la obstaculización o
retraso injustificado en el cumplimiento de los requerimientos de la Auditoria puede
generar responsabilidad administrativa y civil, lo cual puede acarrear sanciones que
van  desde  la  amonestación  escrita  hasta la  separación  del  cargo,  El  oficio  tambíén
adjunta una tabla con dos solicitudes  de infomación previas que tampoco han sido
atendidas a la fecha. . . Se Acuerda: Darlo por conocido.

ComeFnmriüs c®rresoitmdenda N®1 1

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, índica, es el oficio AIM-
MN-238-2025  de fecha  12  de noviembre, enviado por el licenciado Jorge Alfi.edo Pérez
Villarreal, auditor intemo de la municipalidad en Nandayure en el asunto es una réplica
TécnicaypreventivadirigídaalSralcaldeenrelsciónaloficioAMN0806-2025,medidad+a
adoptada tardíamente ante conflicto de interés la alcaldía comunicó la separación temporal
de determinados fúncionarios que estaban involucrados en procesos vinculados a la empresa
constructora NURRA S.A, con el fin de atender un conflicto de intereses la auditoria intema
objeta la acción de la alcaldía por considerar una medida octava tardíamente, la auditoría
recuerda que mediante el oficio AIM-MN-190-2024 con fecha 9 de dicíembre, ya había
comunicado a este despacho la existencia de un conflicto de intereses marifiesto entre varios
fúncionarios municipales y la citada empresa, el punto central de la réplica de la dilación,
ya que  ha transcurrido  casi  un  año  entre  la advertencia preventiva  inicíal  y  la medida
correctiva; finalmente adoptada la auditoria intema advierte que este retraso contraviene los
deberes de pronta reaccíón, díligencía y correccíón Íimediata que exige el ordenamiento
jurídico comprometiendo los principios de celeridad, eficiencia y probidad que deben guiar



la Función Pública, finalmente, la audítoría reitera su observación y
actuación oportuna ffente a desviaciones del control intemo puede c
responsabilidad adminístrativa según lo dispuesto en la Ley General de
8292. Voy a darle la palabra al señor alcalde

bñ;ürti
ar ma causa

EI  Sr.  Teddy  Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal, comenta,  si muchas gracias,
señora presidenta, tal vez aclarar digamos que no hay falta al deber de prioridad, que todo
locontrarioalqueeldíaensuensuactuar,actúabien,digamosenrazóndeloqueélpresente
lo que  sí me preocupa es que principalmente ese tipo de infomación fiie presentada de
manera confidencial y que a raíz de eso la alcaldía está haciendo una investigación este sobre
los hechos se le está consultando el colegio, si realmente todos los fimcionarios indicados
en el oficio son representantes de la empresa, como se quiso decir para proceder con las
respectivas  gestiones  adminístrativas,   sin  embargo,  primero  se  tiene  que  hacer  una
investigación preliminar, recabar bien los hechos porque los hechos no están en su totalidad,
bien recabados, se están proíúndizando, yo en lo especial ya se le solicitó al colegio que se
pronuncie al respecto ya se les olvidó también a los fimcionarios que hagan un descargo
curiosamente, los dos fimcimiarios que ya han respondído dijeron que no tienen ningLma
relación y que no tienen recuerdo también en su quehacer administrativo que hayan tenido
alguna  vez  ostentado  la  representacíón  profesional  de  esta  empresa,  como  se  indica
entonces,  sí  es  si  es  un  caso,  digamos  muy  atípico  porque  los  funcionarios  establecen
claramente que no tienen, no son representantes de la empresa ante el colegío y hay un
do¢umento del colegio que lo certifique que es el qtm toma ffierza, sin embargo, ya se le
solicitó  al  presidente  ejecutívo  y  quiero  aclaiar,  digamos  que  la  alcaldía  como jerarca
institucional, ya ha actuado, digamos, y que está investigando y que vamos a investigar de
manera profimda y vamos a sentar responsabilidades administrativas donde conesponda,
pero donde no corresponde, no vamos a sentar respomabilidades admiristrativas, entonces
sí aclarar eso, digamos más bíen yo pensaría que deberia, se debería tomar de buena manera
que nosotros hayamos tomado la situación, sí me preocupa que fte un elemento que se
trabajó confidencialmente hacia nosotros y que ahorita se haga púbHco a través del oficio,
entonces este sí, me genera confusión al momento de manejar la información y ese tipo de
investigaciones  porque nosotros 1o  estamos tratando este así  ya se ya  se Íündió en este
Concejo Municipal, entonces pronto ya nosotros estaremos avarizando con la investigación
y este y estaremos infomando a los fimcionarios sobre qué va a proceder, porque sí es claro
que la posición de ellos es que ellos no representan a la empresa ante el colegio y nunca lo
han hecho, entonces si hay un contrapeso acá o hay alguna infoimación que no es correcta
y que si haya que se estableció y que no era así, entonces nosotros estamos investigando y
donde sí hubo un hecho, pues dí lo vamos a investígar preliminarmente y posteriomente se
va a hacer los procesos administrativos, dísciplimrios o no que correspondan según los
hechos recabados y la infomación que se tenga en ese momento.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, muchas gracias,
señor alcalde, en este caso compañeros  someto a votación,  si  ustedes consideran que lo
demos pcnr conocído, qmbado por 5 vütos posítivos y queda definitivamente aprobado por
5 votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por 5 votos positivos

11-Oficio AIM-MN-238-2025  de fecha 12 de noviembre de 2025, enviada por el Lic. Jorge
Alffedo   Pérez   Villarreal,   Audítoria   lnterna   Municipal   de   la   Municipalidad   de
Nandaytüre. Mediante el cual remite el Asunto: Réplíca al oficio AMNÜ806-2025 ante
conflicto  de  interés.  Este  oficio  es  dirigido  a  Teddy  Osvaldo  Zúñiga  Sánchez,  en
respuesta a su oficio AMN-0806-2025. En su oficio, la Alcaldía comunicó la separación
temporal de funcionarios de procesos relacionados con la empresa Constructora NURA
S.A. debido a un conflicto de interés. La Auditoría lntema señala que, si bien la medida
de  separación  es  correcta,  ha  sido  adoptada  de  manera tardía.  Se  recuerda  que  la
advertencia iricial  sobrc  el  conflicto de interés manifiesto  se comunicó mediante el
oficio   AIM-MN-190-2024,   fechado   el   9   de   díciembre   de   2024,   adjuntando   la
Certificacíón N.° 2024-02  de la Comisión Nacional  de Préstamos para la Educación
(CONAPE).   La   réplica  destaca   que   la   Alcaldía  tardó   casi   un  año   en  actuar,
específicamente once meses desde la advertencia. Además, enfatiza que esta dilación
contraviene los deberes de pronta reacción, diligencia y conección inmediata que exige



elordenamientojurídjcojyvulneraprincipiosfimdamentalesdelafimciónpúblicacomo
laceleridad,laeficacia,laprobidadylabuenaadministración.Finalmente,laAuditoría
reitera su observación preventiva y advíerte que la ftita de actmción oportma ffente a
desviacionesdelcontrolintemoconfiguiaunacausalderesponsábilidadadministrativa,
confomealaLeyGeneraldeControllntemo...SeAcuerda:Darloporconocido.

C±Qp±g!ptfttipscorrg§Donde:ncig_J!P|2.

Lareg.KarlaTatianaBaltodanoSequeira,PresidenteMunicipal,indica,esunasolícitudde
infomación al Concejo Municipal de fecha 12 de noviembre, enviado por Mauren Pereira
Guzmán, jefti de despacho de la Asamblea Legislativa, en nombre del diputado Horacio
Alvarado Bogantes, en el asunto de la comunicacíón emitida por Mauen, dondb le están
solicitando  al Concejo Municipal  de Nandayure con el  fin de  solicitar daús públicos y
actualízadosdeestamunícipalidad;lasolicitudenmarcaenladiscusíóndelosproyectosde
ley  con  expediente  24385  y  el  expediente  24078  que  están estudiando  en  la Asamblea
Legislativa,  el  objetivo  es  contar con  Ínsumos  comparativos  paia  el  análisis  de  dichas
iniciativas,  específicamente,  el  departamento de  diputados  solicita que  se confimen los
siguientesdatos,comop`mtounoladietaporcesiónqucrecíbempcgidorprorietario,como
dos  datos  salariales  del  alcalde municipal,  incluyendo  su  salario  base,  el  porcentaje  de
prohibicíón y el salario total y pmto tres el monto total del presupuesto munícipal vigente,
la petición de información se fimdamenta en el ejercicio del derecho y petición, el derecho
a  ser  ínfomado  y  obtener  pronta  respuesta  con  base  en  los  artículos  27  y  30  de  la
ConstitucíónPolíticaencorrélaciónconelartículo32delaleydejurisdicciónconstitucio"ú
y la ley de regulacíón de deiecho a petición, para este caso como tal compañeros someto a
votación si ustedes consideran como punto uno solicitar al departamento de talemo humano
la Ínformación y que se le remita a la secretaria del Concejo y como punto dos solicitar a la
secretariaqueunavezquetengalainformación,notificaloqueestánconsultando,losometo
a votacíón aprobado por 5 votos posítívos y queda defiritivamente apróbado por 5 votos
positivos y se dispensa de trámíte de comisión por 5 votos positivos.

12-Correo  electrónico  de  fecha  12  de  noviembre  2025,  enviado  por  Mureen  Pereira
Guzmán, Jefa de Despacho del Diputado Horacio Alvarado Bogantes, Partido Unidad
Social Cristiana (Asamblea Legíslativa). Mediante el cual remite el Asunto: Solicitiri de
datos  públicos  muricipales  (Dieta  de  regídores,  salario  del  alcalde  y  presupuesto
vigente) en el marco de  la discusión de proyectos de ley a3xp.  24.385  y 24.078).  EI
correo es una solicitud fomal de información pública dirigida al Concejo Municipal por
parte  del  Despacho  del  Diputado  Horacio  Alvarado Bogantes,  en  el  contexto  de  la
discusión de los proyectos de ley Expedientes N.° 24.385 y N.° 24.078 en la Asamblea
Legislativa.   El   objetivo   es   obtener   insumos   comparativos  y   actualizados   de   la
Municipalidad. La solicitud pide la confirmación de los siguientes datos públicos: Dieta
por sesíón que percibe el regidor propietario, Datos salariales del Alcalde Municipal,
desglosando: Salario base, Porcentaje de prohibición (%) y Salario total. Monto total del
presupuesto municipal vigente. La petición se fúndamenta legalmente en los artículos
27 y 30 de la Constitución Política, en oomelación con el articulo 32 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional y la Ley de Regulación del Derecho de Petición, en ejercicio
de los derechos de petición y de ser infomado, y de obtener pronta respuesta dentro del
plazo procesal correspondiente.  Considerando: La solicitud de la información dado a
que es infomación pública, este Concejo Municipal Acuerda: Primero: Solicitarle al
Departamento de Tálento Humano, h Íníbmación antes solicitada y se Le remita a La
secretaria  del  Concejo  Municipal,  Segundo:   solicita  a  la  secretaria  del  Concejo
Municipal remítir la información a la Asamblea Legislativa a la jefa de despacho del
Diputado    Horacio    Alvarado    Bogantes,    del    Partido    Unidad    Social    Cristiana.
Comuníquese. Cc. Interesado.  Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos
de los  rcgidores propietarios Kar]a Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabricla
Torres Montie]. Johan Talí Sa]inas Rosales, Gmrgina Odilia Qüesada B].enes y el
regidor     suplente     en     ejercicios     Car]os     Morera     Peralta.     ACUERDO
DEFINITIVAMENTE    APROBADO    CON    DISPENSA    DE    TRÁMITE    DE
COMISIÓN.
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Lareg.KarlaTatianaBaltodanosequei:a=P*re¥d:n:eñriEjriñípal,indica,esunasolicitudde
Ínformación a] Concejo Municipa]  de fecha  ]2 de novi`embre, enviado por Mauren Pereira
Guzmán, jefa de despacho de la Asamblea Legislativa,  en nombre del diputado Horacio
Alvarado Bogantes. en el asunto de  la comunicación emitida por Mauren, donde le están
solicitando al  Concejo Municipal  de Nandayure  con el  ñn de  solicitar datos públicos y
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INCIDENCIA DE RAZÓN DE ANULACIÓN

Por este medio hago constar que se anula e] foLio N°313, frente, del presente libro
de actas ]ega] de] Concejo Municipal perteneciente al tomo N°42 de] año 2025, por
el motivo de espacio para la impresión de la siguiente acta dado a que no alcanzan
Los folios con los que se cuenta en dicho tibro.

Randall Ema€l Máleaño Ruiz
Srecretaria a,i  del Concejo Municipal



La reg. Karla Tatíana Baltodano Sequeira, Presidente Mmicipal, indícar, este es el oficio
SM 13312025 de fecha 12 de noviembre, enviado por la secretaria del Concejo Municipal
deNandayueesemitidoalseñorlicenciadoJorgeAlftedoPérezVillarreal,auditorintemo
de  la  municipalidad  para  atender  la  solicitud  realizada  previamente  mediante  el  oficio
AHvnvN  2142025  con  fecha  25  de  septiembre,  el  asunto  principal  es  el  oficio  de  la
reposición y corrección de folio de los libros de actas de la comisión de Zona Marítimo
Terrestre, la Secretaría del Concejo remíte las hojas de actas para los folios 232, 216,181,
212,  202,   172  y   170,  ya  que  la  auditoría  intema  había  señalado  que  la  numeración
consignada en la esquina superior derecha no era correcta, por lo tanto, se envían los folios
debídamente repuestos, además se índica que los folios 187,188,189, 210, 206 perdón no
se  habían  aportado  Ínicialmente,  en  consecuencía,  la  secretaria  remite  de  nuevo  libro
completodelasactasdelacomisióndezonamaritimodelaauditoríaintemaparaladebida
apertura y  legalización  del  documento,  para  este  caso  como  tal,  compañeros  someto  a
votación,siustedesloconsideranquelodemosporconocido,yaqueseremitióellíbropara
lasubsanación,losometoavotaciónaprobadopor5votospositivosyquedadefinitivamente
aprobado por 5 votos posítivos y se dispensa el trámite de comisión por 5 votos positivos

13-Oficío SM-133-2025 de fecha 12 de noviembre de 2025, enviado por la Secretaria del
Concejo Municipal, Mediante el cual remite el Asunto: Reposicíón de los folíos de libro
comisión de ZMT, en atención al oficio AIM-MN-214-2025  de  fecha septiembre de
2025. La Secretaría del Concejo remite las hojas de actas para los folios 232, 216,  181,
202, 212,172 y 170, ya que la Auditoria lnterna había señalado que ki numemción con-
signada en la esquina superior derecha no era correcta. Por lo tanto, se envían los folios
debidamente repuestos, además, se indíca que los folios 187, 188, 189 y 206 no se habían
aportado ínicialmente. En consecuencía, la Secretaría remite de nuevo el libro completo
deactasdelaComísióndeZonaMarítimoTerrestrealaAuditoríalnternaparasudebida
apertura y legalizacíón. . .  Se acuerda: Darlo por conocído, dado a que ya se remitió el
libro para su subsanación.

Comertiaríos corresDondencia N° 14

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, es el oficío SCMT
948-2025 por parte de la secretaria del Concejo Municipal de Terrazu esto es en relación a
la transcripción del acuerdo SCMT 948 del  12 de noviembre, donde ellos comunican en la
sección 81  el acuerdo relacionado con la notificación del Ministerio de Hacienda sobre el
no desembolso del recurso de partida específica para el año 2025, el Concejo Müricipal
conoció  un correo  del Ministerio  de Hacienda que  indica que debido  a  las  condiciones
fiscales y la disponibilidad de recuisos, no se autoriza el gíro de los recursos incluidos en la
ley de presupuesto para el año 2025, la corporación manifiesta su proñ]nda preocupación y
señala que como consecuencía directa de esta medida, las comunidades no recibirán los
fondos  que  habían  sido  presupuestados  desde  el  año  anterior,  estos  recursos  estaban
destinados  a  proyectos  esenciales  como  mejoras  en  Ebais,  cocinas  comunales  y  otras
necesidades  comunitarias,  en respuesta a la situación,  el  Concejo Municipal  de Terrazu
acordó lo siguiente, maniftstar foma de prütesta La medida del Ministerio de Hacienda de
no desembolsar los recursos de las partidas específicas 2025 como punto dos solicitar la
reconsideración de dicha medida con el fin de que se valore la posibilidad presupuestaria
ejecutar los recursos, ya sea durante el presente ejercicio o en su defecto, duante el año
2026,   como punto tres, trasladar el acuerdo a los señores diputados de la República a la
asociación de &lcaldías e intendencias y & la Unión nacioml de gobiemos locales para que
tomen conocimiento y brinden el apoyo conespondiente, para este caso como tal compañero
someto a votación, si ustedes lo consideran que lo demos por conocído aprobado por 5 votos
positivos y queda definitivamente aprobado por 5 votos positivos y se dispensa de trámite
de comisión por 5 votos posítívos.

14-Oficio SCMT-948-2025 de fecha 12 de noviembre de 2025, envíado por Arline Gamboa
Barboza, Secretaria del Concejo Municipal a.i.  Mediante el cual remíte la Transcripción
del acuerdo tomado por la Municipalidad de Tarrazú, en su Sesión Ordinaria N.° 081-
2025. El acuerdo se relaciona con la notificación del Ministerio de Hacienda sobre el no
desembolso de recursos de Partidas Específicas para el año 2025. EI Concejo Municipal
conoció un correo del Ministerio de Hacienda que indica que, debido a las condiciones
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cupación y señála que, como consecuencia directa de esta
recibirán los fondos que habían sido presupuestados desde el año ariteL`o+ÉáÉ;Té'ó'ursos
estaban destinados a proyectos esenciales como mejoras en EBAIS, cocínas comunales
y otras necesidades comunitarias; en respuesta a la situación, el Concejo Municipal de
Tarrazú acordó lo siguiente:  1 - Mariféstar su Íbmal protesta ante la medida del Miris-
terio de Hacienda de no desembolsar los recursos de Partidas Específicas de 2025. 2-
Solicitar la reconsideracíón de dicha medída, con el fin de que se valore la posibilidad
de presupuestar y Qjecutar los recursos, ya sea durante el presente ejercicio o, en su de-
fecto, durante el año 2026. . .  Se acuerda: Dar]o por conocido.

Comenlarios corresDondencia N° 15

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municípal,  indicar,  es  un  correo
electrónico enviado por el Sr. Jorge Alfiedo Pérez Villarreal, esto es la solicitud de enmienda
al acuerdo basado en el oficio AIMmT 2272025 de fecha 13 de noviembre en relacíón a lo
que es el objetivo, es corregir una omisión en el acuerdo octavo durante la sesión ordinaria
79,  celebrada el  3  de noviembre,  la enmienda  se  relaciona con  el  cumplimiento  de  las
solicitudes  del  auditor  de  legalizar,  abrir  los  libros  de  actas  de  varias  comisiones
institucionales como lo era el CEBRI, las NIPS y de salud ocupacional, un requisito formal
conforme  a  la  Ley  General  de  control  intemo,  el  Concejo  Municipal  había  acordado
previamente remitir el oficio original al auditorio intemo, la Comisión de Salud Ocupacional
para que procediera con la legalizacíón del libro de actas; el auditor señala que este acuerdo
omitió una instrucción clave y por lo tanto, solicíta fomalmente se agregue el siguiente
punto de acuerdo, que también se remíte al acuerdo a la comisión institucional de nomas
internacionales de contábílidad paia el sector público para que proceda de igual manera con
la legalización de su respectivo libro de actas, finalmente, la audítora aclara que en el caso
de la comisión del CEBRl la legalización del líbro de actas ya ha sido presentada entonces
para este  caso  como tal  compañeros  someto  a votación  si  ustedes  consideran que  se  le
solicite a la comisión Ínstitucional de normas intemacionales de contabíIídad para el sector
público, proceder con la legalízación del libro de actas correspondiente, lo someto a votación
aprobado por 5 votos positivos y queda defiritivamente aprobado por 5 votos positivos y se
dispensa de trámite de comisión por 5 votos positivos.

15-Correo electrórico, de  fiécha  13  de  noviembre  de 2025,  emriado por el  señor Jorge
Alffedo   Pérez   Villarreal,   Auditoría   lntema   Municipal   de   la   Municipalídad   de
Nandayure, mediante el yal remite el Asunto: Solicitud de inclusión de acuerdo para la
legalización del libro de actas de la Comísión de Salud Ocupacional ante el  Concejo
Muricipal.  El  correo es  una comunicación  del  Auditor lnterno,  dirigida al  Concejo
Munjcipal  de  Nandayure,  con  el  fin  de  solicitar una  acción  administrativa  que  fiie
omitida en una sesión anterior. EI Auditor solicita formalmente que, en la próxima sesión
del Concejo, se agregue un punto al Acuerdo de la Sesión Ordinaria N.° 79, celebrada el
3 de noviembre de 2025, Artículo IV, inciso 37). El punto que se pide incluir es la orden
de remitir el a¢uerdo de la Comisión de Salud Ocupacional a la Comisión lnstitucional
de Nomas lnternacionales de Contabilídad para el Sector Público (NICSP). El propósito
de esta remisión es que la Comisión NICSP proceda con la legalización del libro de actas
de la Comisión de Salud Ocupacional. EI Auditor también pide que se le envíe copia de
dicho acuerdo. A modo de información, el oficio aclara que la legalizacíón del libro de
actas de  la Comisión del  Sistema Específico  de  Valoración  del  Riesgo lnstitucional
(SEVRI) ya fte presentada a la Auditoria Municipal, por lo que la acción pendiente es
únicamente la legatización del libro de actas de la Comisión de Salud Ocupacional. La
solicitud se realiza con el fin de obtener la colaboracíón del Concejo para subsanar la
omisión  admiristrativa.  Considerando:  Lo  solicitado  por  el  señor  Audítor  lntemo
Municipal, este Concejo Municipal Acuerda:  Solicitarle a la Comisión de las NICPS
proceda con la legalización del libro de actas para dicha comisión. Comuníquese. Cc.
Audi"  Intemo.  Aprobsdo  p®r  unanimidad  c®n  cinco  vütos  positivos  de  los
regidores propietarios Karla Tatiana Ba]todano Sequeira, Elsa Gabriela Torres
MontieL, Johan Talí Salinas Rosa]es, Georgina Odilia Quesada Brencs y el regidor



suplente en  ejercicios  Carlos  Morera  Peralta.  ACUERDO  DEFINITIVAMNTE
APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMISIÓN.

C±9m±memarioscorresDondenciqp|:]±

La   reg.   Karla   Tatiana   Baltodano   Sequeira,   Presidente   Municipal,   indicar,   es   el
incumplimientodelanotificacíónoportunadeacuerdodelConcejoMunicipalsolícitudde
medidascorrectivas,estoesenviadoporeldía13denoviembreporelseñorJorgeAlfiedo
Pérez Villarreal de la audítoría Íntema de la municípalídad de Nandayure en el asmto, el
oficioesunaco"nioaciónformalenviaüdaporelauditorenrehcíónqueinformasobreel
incumplímiento   de   la   notificación   oportuna   de   acuerdos   tomados   por   el   Concejo
correspondienteadiversasgestionesremitídasporlaaudítoríaintemadesdeel7deagosto,
elaudítorseñalaqueape?ardeunasolícitudexpresarealizadaalaSecretaríadelConcej.o,
la omisión persiste, menciona como ejemplo cuatro oficios claves que están pendientes de
notificación, algunQs emitidos desde mayo y julio, el AmJMN  158-2025 el  ls de julio
solicitó  para  gestionar  medidas  correctivas  ante  conflicto  de  intereses  que  involucra
fimcionarios   de   ingeníería   munícipal,   el   AIM-MN-154-2025   el   3   de  julío   solícitó
intervención  del  Concejo  ante  la  falta  de  contestación  de  la  alcaldía,  solicitudes  de
infomacíón,   AIM-MN-150-2025   el    1   de  julio   advertencías   sobre   los   riesgos   de
incumplimiento del plan de trabajo de la auditoría intema y la ausencia de respuesta para
obtener recursos económicos en el presupuesto extraordinario, el AIM-MN-115-2025 del
27 de mayo, infome sobre la refoma a los lineamientos de la Contraloría general de la
Repúblíca sobre funcionamiento de las auditorías Íntemas, la auditoría intema solicíta al
Concejo  que  tome  medidas  son  necesarias  para  garantizar  la  adecuada  y  oportma
notificación de acuerdos confome a los principios de publicidad, transparencía y debido
procesoquerigelaFunciónPública;elauditorconcluyeindicandoquepresentaráunlistado
completo de todos los oficíos pendientes de notificación durante la próxíma semana, para
este caso como tal compañeros someto a votación, si usted lo consideran solicitar el apoyo
con la notificación de los acuerdos solicitados por el señor auditor intemo a la secretaria
Laua Naranjo  esto  porque  en  su  momento  ella no  era  la  que  estaba nombrada como
secretaria, lo someto a votación aprobado por 5 votos positivos y queda definitivamente
aprobado por 5 votos positivos y se dispensa el trámite de comisíón por 5 votos positivos.

16-Correo electrónico de fecha 13 de noviembre 2025, envíado por el señor Jorge Alffedo
Pérez  Villaneal,  Auditoría  lntema  Mmicipal  de  la  Municipalidad  de  Nandayue
Medíante  el  cual  remite  el  Asunto:  Incumplimíento  en  la notificación  oportuna de
acuerdos del Concejo Municipal - Solicitud de medidas correctivas. En la que se reporta
el incumplimiento persistente en la notificacíón oportuna de los acuerdos tomados por
el Concejo con respecto a las gestiones remítidas por la Auditoría. EI Auditor lntemo,
señala que, a la fecha de la emisión del oficio, aún no se han recibido las notificaciones
de acuerdos correspondientes a diversas gestiones remitidas desde el 7 de agosto de
2025,apesardeums®lícitudexpresaprevíaalaSecretariadelConeqjo.Coinoejemplo
de  los  documentos  pendientes  de  notificación,  el  Auditor  menciona  los  siguientes
oficios:  AIM-MN-158-2025  (18  de julio de 2025):  Solícitud para gestionar medidas
correctivas ante un conflicto de intereses de fimcionarios de ingeniería. AIM-MN-154-
2025 (3 de julío de 2025):  Solicitud de intervención ante la falta de contestación de la
Alcaldía a requeririentos de infomacíón. AIM-MN-150-202S (1  de julio de 2025):
Riesgos del incumplimiento del Plan de Trabajo de Auditoría lntema 2025. AIM-MN-
115-2025  (27  de  mayo  de  2025):  Infome  sobre  refoma  a  los  lineamientos  de  la
Contraloría General de la República. EI Auditor advierte que este incumplimiento por
parte de la Secretaría del Concejo obstaculiza el ejercicio de la función de control de
la Auditoría lntema, ya que le impide iniciar el seguiriento dc los acuerdos del Concejo
o  aplicar  las  correcciones  necesarias.  Por  lo  tanto,  el  Auditor  solicita  ál  Concejo
Municipal   que   tome   las   medidas   correctivas   pertinentes   para   garantizar   el
cumplimiento de los principios de transparencia, eficiencia y legalidad, aseguando que
las   notificaciones   de   todos   los   acuerdos   se   realicen   de   manera   inmediata.
Considerando: lo manifestado por el señor Audítor lntemo, este Concejo Municipal
Acuerda: Sohcitar el apoyo con la notiricación de los acuerdos solicitados por el señor
auditor intemo, a la secretaria Laum Naranjo. Esto porque en su momento ella no era la
que estaba nombrada como secretaria. Comuníquese. Aprobado por unanimidad con



cinco  votos  positivos  de  los  regidorcs  propietarios  Karla
Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Talí  Salinas
Odilia Quesada Brenes y el regidor suplente en ejercicios Carlo
AcuERDo DEFINITlvAnffiNTE APROBADo coN DlspENSA D
COMSIÓN.

Comenlarios correst)ondencia N° 17

iáñ3üaltdda

era Pera

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeíra, Presídente Muricipal, indicar, es el oficio UTGV-
MN-T0158 es la transcripción del acucffdo de la Junta vial de la presentación y apmbación
del inventario vial  cantonal para su conocímiento y  trámite correspondiente me permíto
transcribir el acuerdo el artículo 5 sesión ordinaria 026 periodo 2024-2028 de la Junta Vial
cantonal celebrada el 30 de octubre Artículo 5, presentación y aprobación del inventario
cantonal  dice  que  el  cual  trata  sobre  la  presentación  y  aprobación  del  inventario  víal
cantonal,  e]  ingeniero Tedy Jósé Núñez Morante,  fimcíonario del departamentQ técnico
muricipal presentó la actualizacíón del inventario vial, esta actualí2ación arroja un resultado
total de 435.82 lm de red vial cantonal, como novedad se incorporan por primera vez los
caminos comprendidos en los códigos  145  al 215  que no fomaban parte del  inventario
anterior, el inventario cantonal es un requisito fimdamental para que la municipalidad pueda
solicitar el giro de  recursos  a la  dirección de  Obras Públicas y  transportes MOPT y  el
Consejo Nacional de viabílídad CONAVI, según lo establecido en el artículo 21  de la ley
8114, después de la deliberación, la Junta cantonal en sucesión ordinaria 30-2025 del 30 de
octubre de 2025 acordó por unanímidad aprobar el inventario vial cantonal actualizado, el
acuerdo incluye la instrucción de trasladar el inventario a la municipalidad de Nandayure,
alcaldía y Conctio Müricipal su rectificación y posterior envío al MOPT y CONAvl para
los trámites de oficialización y gestión de recursos, Vamos a darle la palabra al señor alcalde

EI  Sr.   Teddy  Osvaldo  Zúñiga  Sánchez,  Alcalde  Munícipal,  comenta,  buems  tardes,
estimados compañeros nuevamente y esto es la remisión del acuerdo que se tuvo en la Junta
vial cantonal y acá nos acompañó el compañero Wagner, también como representante del
Concejo Municipal y en el que se está este presentando el producto del inventario vial
cantonal, este inventario este es algo que hace mucho tíempo no se hacía, nosotros hicimos
una  consultoria  donde  se  llevaron  dos  cosas,  uno  era  el  plan  quinquenal,  pero  el  plan
quinquenal no sé, digamos no, no surge efecto si no hay un levantamíento del inventario
vial, ¿por qué? porque los caminos de hace 5 años a la fecha posiblemente cambiado, por
¢empLo, el camim Cacao eia un carino qie sttaba en lastFe, peio que hoy se encuentra este
posiblemente con asfalto su mayoría, entonces la parte del inventario vial es ver cómo está
el camino, pero también cuánto comprenden kilómetros djcho camíno y es algo que nosotros
en el  ejercicio  que hicimos  fue algo  muy,  muy  oportuno  porquc  podemos  actualizar la
extensión de sus caminos y en algunos casos era inferior a lo que se tenía y este en otros se
actualiza y también se incluyen nuevas rutas, entonc€s este ahí en el documetito que ustedes
pueden ver, está la cantidad de caminos la vez pasada se le había explicado, les habíamos
hecho   una  exposición  de  cómo   se   agrupaban  esos  camínos  por  distrito,   dónde  se
concentraban la cantidad de caminos, por ejemplo, salía aquí, por ejemplo, un distrito como
Porvenir contaba con ma gmn cantidad de caminos, pero al fina] la cantidad de kilómetros,
la suma de los kilómetros no era tanta como la que tenían, tal vez otros distritos como
Bejuco, entonces ahí del 01 hasta este el  141 o  144 y cómo se puede ver en el documento
son la actualización vial y a partir del de la línea  145 hasta la línea 206 son propiamente
nuevos caminos que se estarian actualizando e incluyendo en la misma y este y son caminos
que, ya que actualmente tienen sus condiciones este y que encuentran fimcionalidades, por
ejemplo, ahí hay este hasta el hecho de cuadrantes propiamente, entonces ahí se puede dotar
cada uno de los caminos y que se están cründo y su inclusión propiamente y la extensión
en kilómetros, por ejemplo, son caminos que representan 600 M,  1 km, aproximadamente
250 m, 2500 m; entonces va a ir segundo según su acceso como tal, entonces acá como les
comenté, está la inclusión de los caminos que estamos haciendo y la actualización de los
caminos anteriores, entonces lo que estaríamos en este caso es solícitándolos a ustedes la
aprobacióndelaactualizacióndelinventariovialquetenemosqueyapasaríaaser215líneas
decaminos,215caminosycomprenderían435.82kmdelaredvialcantonalquetendríamos
en este momento eso para proceder con el envío ante este ante la dirección de sectorial del
MOPT para que ellos ya procedan con la actualización de la información y ya nosotros



tengamosactualizadoelinventariovialcantonal,queesalgoqueporhacemuchotiempono

Sehacíayqueessúpernecesario;yocreoqueesoteníadécadasdenohacerseyesalgomuy
importanteporqueapartirdeesonospemíte?npsotrostrabajardemaneramásoidenaday
también  este  ahí  establece  también  el  crecimiemo  o  no  de  camino  municipales,  que
realmentenoestamoscreciendomuchoconlaiiedvialcantonalquetenemosactualmente,
porque sí se están actualizando iiealmente la distancia que existe real en cada uno de los de
loscamínosqueestamosqueestamosindicando,entoncesahílesdejo,nosésitienenalguna
consulta  o  dudo  al  respecto,  es  una  actualización  de  la  red  vial  cantonal  y  este  en  la
actualizaciónconllevalaímclusióndenttevoscamínosmtmícípales;ahísepuedenvefctÉles
sonlosqueestamos,incluyendocomonuevoscaminosmunicipalescomotalpropiamente,
dígamos, cuál es su cuál es su dístrito, origen, cuál es el camíno, donde están, donde tíenen
suacceso,dóndeestásusalidayesteladistanciaquetieneysuclasificacióndecamino,por
ejemplo,  si es un camíno, como camino vecínal  o es un camino munícípal propiamente,
entQnfesahítiunbiénincluyeesteesetipodeckBificacióndelcamimyaquíakiesquina
supenor aparece también el tipo de longítud que tiene o el tipo de longítud y el tipo de
actualización,siesunaactualizaciónoesunainclusiónpropiamentesiseestánincluyendo
varias rutas o varias extensiones de rutas que anteriomente no se contaban y tambíén este
aquí  se  dice también el  dígamos  el  nombre  del  camino,  cómo  se  cómo  se conoce,  por
Qjemplo.vamosatenerporejemplo,elcmínolaUvíta.queeselprimeroquetenemoscómo
se nombra la ubica en razón de su comunidad donde tiene acceso o donde inicia y dónde
tienesufinalladístanciaquetienepropiamenteyestepropiamentesuclasificaciónysiestá
en actualización este el Uvita no es la agüita ahorita que nosotros conocemos, sino es otro
es por el sector de Zapotal y Tacaní,  entonces temina el acuario ajá sÍ, es un camino muy
extenso son 13 km son de los caminos más grandes que tenemos ajá y ese otro que son 13
km,nosésÍpasaporelcentrodecacaotambíéntequierepíntarsí,esepasaporelcentrode
Cacao, ajá no el de ese que vos decís el primero es el que pasa por el centro de Cacao el de
Santa Rita, Uvita, ajá sí, pero no sé por dónde pasa entonces ese de Uvita es este sale hacia
elRíoMorote,digamosnoeseseríaotrocamino,eseseríaelquesale,digamos,delalglesia
de Cacao hacia adentro ese seria el camino de la Uvita propiamente a lo que yo me ubico
propiamente y su entrada seria su inicio seria ese camino que es ese camino madfe que
estamos, estamos hablando la Guaria también pasa ahí cerquita, sí ese se conecta con ese
otro, pero el de  la Guaria sen'a el principal, digamos el de los  13  km, entonces ahí está
básicamenteeltipodecaminoquesería,eldístrito,elcódigoquetieneyestesuclasificación
comotalesecaminoestaráenchequeesostodosestaríandentrodelinventariovial,digamos
serian caminús mmícipales sí, sÍ, eso serían caminús municipales todss, todos y ahí  la
clasificación  es,  por  ejemplo,  ya  son  elementos  de  su  categon'a,  digamos,  su  estado
propiamente, si están asfaltados, si están en tierra, si están en lastre o cómo cuál es el estado
actual  del  camino  como tal,  entonces,  básicamente  sería  si  queda casi  como  la  misma
cantidad de kilómetros que existían anteriomente y eso se debe a que no hay una buena
contabmzación de k ruta como tal, entonces> cuando se incluyen esst>s mevos caminos es
que aparece la posicíón de mantener la cantidad simílar a la que se tenía anteriormente.

La reg.  Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, índícar, para este caso,
compañerossometoavotación,siustedesconsideranquelodemosporconocidoyaprobado
el inventario vial cantonal la actualización del plan del inventario vial cantonal por m total
de 435.82 km para que se continúe con el trámite correspondie"e, lo someto a votacíón
aprobado por 5 votos positivos y queda definitívamente aprobado por 5 votos positivos y se
díspensa el trámite de comisión por 5 votos positivos.

17-Oficio UTGV-MN-T-0158-2025  de  fecha  13  de noviembre del 2025,  enviado por la
Junta  Vial Cantonal, Municipalidad de Nandayure,  Jtmta  Vial Camonal,  Asmto:  el
oficio  UTGV-MN-T-0158-2025  transcribe  el  acuerdo  del  Aftículo  V  de  la  Sesión
Ordínaria N.° 026 (Pen'odo 2024-2028) de la Junta Vial Cantonal, ce]ebrada el 30 de
octubre de 2025, el cual trata sobre la Presentación y Aprobación del lnventario Vial
Cantonal; el lng.  Tedy José Núñez Morantes, fimcionario de la Dependencia Técnica
Municipal, presentó la actualízación del lnventario Vial. Esta ac{ualización arr¢a un
resultado total de 435. 82 kilómetros de red vial cantonal. Como novedad, se incorporan
por primera vez los caminos comprendidos en los códígos 145 al 215, que no formabm
parte del Ínventario anterior. EI lnventario Cantonal es un requisito fimdamental para



que la Municipalidad pueda solicitar el riro de recursos a la Direc
y  Transportes  (MOPT)  y  al  Consejo  Nacional  de  Vialidad  (
establecido en el artículo 21  de la Ley 8114, después de la deliber
Cantonal, en su sesión del 30 de octubre de 2025, acordó por um
Inventario Vial Cantonal actualizado. El acuerdo incluye la instrucción de trasladar el
lnventario a la Municipalidad de Nandayure (Alcaldía y Concejo Municipal) para su
ratificación y posterior envío al MOPT y CONAvl para los trámítes de oficialización y
gestión de  recursos.  Considerando:  que  se  debe continuar con el trámite ante  otras
entidades con b de la actualizacíón del inventario Viál camonal de Nandayure, este
Concejo  Municipal  Acuerda:  Primero:  Darlo  por  conocido  la  actualización  del
lnventario  Vial  cantonal  de  Nandayure,  Segundo:   Aprobar  la  Actualizacíón  del
lnventario Vial Cantonal del cantón de Nandayure, por un total de 435.82 kilómetros
para que  se continue con el trámíte correspondíente.  Comuníquese.   Aprobado por
unanimid3d c®n cinco vot® positivos de los regidores propíetarios Kam Tatiam
Baltodano  Sequeira, Elsa Gabriela  Torres Montiel, Johan  Talí Salinas Rosales,
Georgina Odilia Quesada Brencs y el regidor suplente en ejercicios Carlos Morera
Peralta.  ACUERDO  DEFINITIVAMENIE  APROBADO   CON  DISPENSA  DE
TRÁn«TE DE coMSIÓN.

C:_a_HE_ntiri_Bisi£_®_ri_esn_o_mdei§£Í&_N3.IS

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Munícipal, índicar, es el oficio UTGV-
h"-T-0159 de fecha 13 de noviembre enviado por la licenciada Tania lrene Reyes Ortega
es la transcripcíón del acuerdo tomado por la Junta vial de la muricípalidad en relación al
oficio que comunica el acuerdo en relativo a la modificación unilateral ordinaria del contrato
de  la  licitación  2025LD000004-0020450009  el  ñHrionario  de  la  dependencia  técníca
municipal, el ingeniero Tedy José Núñez Morante solicitó la modificación con fúndamento
en el artículo 184 del reglamento a la Ley General de contratacíón pública la justificación
se está de esta modificación a la necesidad de mejorar la calidad, seguridad y durabilidad de
las obras en las rutas cantonales a intervenir, los puntos claves parajustificar la modificación
son aumemo de la capa asíáffica, se propone aumemar el espesor de la capa de asfálto, de
material perdón en el tramo final del proyecto, pasando de una capa simple, sello a una capa
de rodadura de 3  cm de espesor dice que esto es el relativo al mantenimiento periódico
mediante bacheo mecanizado en mtas de lastre en el distrito de Bejuco, sector norte, con el
fin de aumentar el monto contractual de ¢10 731596 colones con 53 céntimos sin exceder
el límite del 20% pemítido por la nomativa vígente, según lo establecido en el pliego de
condiciones, se contempló inicialmente la colocación de 120 m3 de material por kilómetro
interverido, sin embargo, durante la ejecución de las obras y luego la inspección técníca en
sitios, se determinó que las condiciones reales de la superficie de ruedo presentaban mayor
pérdida de estructma que requirió Íncrementos en las cantidades de lastre colocado, para
esestecasocoinotalcompañerossometoavotación,siustedesloconsidemnquebdemospor
conocido, aprobado por 5 votos posítivos y queda definítivamente aprobado por 5 votos
positivos y se dispensa de tránrite de conrisión por 5 votos positivos

18-Oficío UTGV-MN-TÚ 159-2025 (Transcripción de Acuerdo de Junta Vial Camtonal) de
fecha Jueves,  13  de noviembre del  2025  enviada por la   Licda.  Tannia lrene Reyes
Ortega, Secretaría Junta Víal Cantonal de la Municipalidad de Nándayue, mediante el
cual remite el Asunto:  Transcripción del acuerdo de  la Junta Vial  Cantonál  sobre  la
modificación  unilateral  del  contrato  a  la  lícitación  2025LD-000004-0020450009.  EI
oficio es una transcripción del acuerdo N.° IV, tomado en la Sesión Ordinaria N.° 026
¢eriodo 2024-2028) de la Jmta Vial Cantonal, celebrada el 30 de octubre de 2025, y se
remite al Concejo Municipal para su conocimiento y trámites. El acuerdo se refiere a la
Modificación Uni]ateral Ordinaria del Contrato correspondiente al procedimiento de
licitación 2025LD-000004-0020450009.EI lngeniero Tedy José Núñez Morantes, de la
Dependencia Técnica Munícipal (UTGV), solicító la modificación ftndamentándose en
el   artículo   184   del  Reglamento  a  la  Ley   General   de  Contratación  Pública.   La
justiñcación para la modificación se basa en la necesidad de ajustar el proyecto debido
a   inconvenientes   técnicos   imprevistos   en   las   rutas   cantonales   a   interverir,
Específicamente, se menciona la aparición de fállas, así como la afectación de las bases
por el paso del tiempo y las condiciones climáticas. Estos problemas obligan a revalorar



el tipo de tratamiento y las cantidades de material, que se reqüeren para garantizar la
durabilidad y calidad de la obra., relativo al mantenimiento periódíco mediante bacheo
mecanizado  en  mtas  de  lastre  del  distrito  de Bejuco  sector Norte,  La modificación
solicitada es  de  carácter  unilateral ordinaria  y  no  altera el  oüeto contractual.  Se
argumenta  que  es  indispensáble  para  asegurar  la correcta  ejecucíón  del  proyecto  y
cumplir con los fines de interés público, como la transitabilidad y seguridad de las rutas
fáltantes. Finalmente, el acuerdo fi]e aprobado por unanimidad con los votos a favor
del Presidente de la Junta Vial Cantonal, Sr. Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, el Sr. Tedy
JÓsé Núñez Morantes y el Sr. Wagner Bobón Cambronero. . .  Se actierda: Darlo por
Conocido.

C_o!!rientarioscorresi}ondenciaN°19

La   reg.    Karla   Tatiana   Baltodano    Sequeira,   Presidente   Municipal,    ridicar,    esta
comespondencia es el oficio AIMMN 239.2025 remitida por el licenciado Jorge Alfi]edo
Pérez Villarreal en este caso el asunto se refiere al presunto conflícto, segundo requerimiento
de ínformación y seguimiento al oficio AIMMN 158-2025 relativo al presunto conflicto de
intereses  por parte  de  fimcionarios  muricipales  profesionales  de  ingeniería,  la auditoria
intema  realiza  este  seguimiento  han  transcurrido  casi  cuatro  meses  desde  la  primera
solicitud,  sin  que  se  hayan  recibído  respuestas,  pronunciamientos,  gestión  o  acción
administrativa por parte de las autoridades municipales, esta omisión conviede principíos
fündamentales de la Función Pública y e] control intemo, como son el deber de atencíón
oportuna de los requerimientos y observaciones del auditor intema, el principio de probidad
y el deber de ábstención ante el conflicto de intereses, la auditoría subraya que Ínobservancia
inacción  ante  la  situación  de  potencial  conflicto  de  imereses,  vulnera  la  legitimidad
Ínstitucional y pone en riesgo los intereses públicos, por lo tanto, se solicíta a las autoridades
municipales que adopten las medidas correctivas y preventivas correspondientes dentro del
marco de sus competencias, a fin de salvag"dar los intereses institucionales y prevenir
eventuales responsabilidades, finalmente, la auditoría adjunta al oficio DE0537072025 del
director ejecutivo del colegio féderado de ingenieros y arquitectos CEFIA, que contiene
información clave sobre el registro de proyectos de los profesionales irLvolucrados, aunque
señala que no se registran proyectos recientes en Nandayure para dos de los profesionales
mencionados. Voy a darle la palábra al señor alcalde.

EI Sr. Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal, comenta, muchas gracias, señora
presidenta, primeramente, aclarar qLm de parte nuesm este existe total anuencía de llevar
los procesos de manera correcta y esto procede primero por una investigación preliminar,
posteriomente se traslada, digamos, a los departamentos juridícos para conocer, dígamos
elementos acá que tienen que ser analizados, por ejemplo uno de los fúncionarios señalados
acá hasta esta con un pemiso sin goce de salario, actualmente no se encuema laborando
pQr parte de k, en el gobiemo local, entonces sí genera como ciertos partictilares que tienen
que llevar su análisis y también de sus garantías hacia el fimcionario como ta], entonces sí,
sí estamos investigando porque no es un tema sencillo, es un tema complejo, no es un tema
que nosotros llegamos y ojalá fi]era así sancionamos a un fúncionario y ahí va a quedar, no
va a venir una defensa como tal, entonces ahorita le estamos en un análisis de cómo procede
entonces  lo  que  se  está denunciando  en este  caso  es  que  este  existe  un  criterio de  la
procuraduría que establece que el ingeriero municipal no debe en este caso hacer o ahí nace
el criterio de la procuraduria, no debe hacer trábajos en el cantón de su nombramiento o si
yo  soy  nombrado  como  ingeniero  municipal,  no  deberi'a hacer trábüos  de planos  en el
mismo cantón, igual pasa con la parte cartográfica, sin embargo, estos tienen elementos
diferenciadores y algunas similítudes con ese criterio uno de ellos es que eftctivamente están
nombrados uno como coordinador del departamento de unidad técnica, otro como director
de proyecto y no ser nombrados propiamente como ingenieros municipales, que son los que
ven los visados de planos y todo lo demás este y el otro no está nombrado como topógrafo
encargado de catastro, sino está nombrado como dibujante o como técnico, entonces tiene
que analizarse esos elementos porque son distintos los otros elementos, por ejemplo que hay
que analizar es si el      cionario como tal este, digamos, tiene un pemiso con goce de salario,
entonces sí es dificil de resolver y este vamos desde ese punto de vista y lo otro es que di
son füncionarios que realmeme habría qu} verificar si a la fecha el oficio de la actualidad
han seguido  sín trabajos o han  continuado  gestionando trábajos o dejaron de hacer sus



trabajos, porque este oficio también va copiado hacia los fimcionario
de las lo que es ingenieros municipales, ellos no, aquí hay un error, €
municipales, Tedy esta nombrado como coordinador del departamenti
de proyectos y el caso Lisímaco como técnico municipal en catastro,
está diferente y hay que analizarlo y yo entiendo también que eso es un

``_
rta"t

no Son
y C0mo

investigando en otras áreas,  fiiera de  la nuestra,  entonces de parte de la administración,
estamos haciendo el análisis que corresponde y ver cómo vamos a poder proceder con el
tema este primero tiene que hacerse una investigación,  recabar toda la infomación que
tengamos poTque lo que se nos está talando es un oficio, no hay una relación de hechos
claras, no y profimda que digamos, establece ya el marco conceptual y lo otro es que solo se
establecen los trabajos que se han hecho, en la cual constata dígamos que algunos no, no, no
han estado ejerciendo actualmente, digamos o hace tiempo, entonces sí es un tema que se
tiene que analizar nosotros como alcaldía, sí estamos teniendo las previsiones del caso como
®1 y les estaremos comimicand® en su proceso, pero se debe a eso se debe un oficio este de
solicítud, digamos no, no establece, dígamos, hay otros mecarismos más más ftertes que
nos hubiera dado más sustento a nosotros y no recargamos el trabajo a la administración de
hacer todo el proceso de investígacíón como tal este y la relación de los hechos juídicos,
porque es un oficio sencillo, digamos, donde se le remite la información y ahí nos va a tocar
a todos nosotros hacer la investigación.

La reg.  Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Muricipal,  indicar, para este caso
como tal, compañeros, someto a votación si ustedes consideran solicitar a la adminístración
una vez que sc haga el debido proceso o el s€guímíento a la situación que exponc el señor
audítor  dado  como  indica  el  señor  alcalde  solo,  precisa  un  oficio  o  demás,  no  ma
investigación como pretendería mo como apoyo o en relación ya a toda ma investigación
que una vez que se tenga más infomación se le brinde al señor auditor como se solicita, lo
someto a votación aprobado por 5 votos positivos y queda defiritivamente aprobado por 5
votos positivos y se disperLsa de trámite de comisión por 5 votos positivos.

19-Oricío AIM-MN-239-2025 de fecha 13 de novíembre de 2025, enviada por el señor Lic.
Jorge  Alffedo Pérez  Villarreal.  Audítor lntemo  de  la Municipalidad  de  Nandayure.
Mediante el cual remite el Asunto: Segundo requerimiento de información y seguimiento
al Oficio AIM-MN-158-2025,  relativo a presunto conflicto de intereses por parte de
fimcionarios municipales profesionales en ingeniería.  El oficío constituye el  segundo
requerimiento fomal de infomación y seguimicmto por parte de la Auditoria lntema
Municipal  al  Concejo,  Alcaldía  y  Vicealcaldía  de  Nandayure,  en  reLación  con  un
potencial conflicto de intereses que involucra a fiincionarios munícípales profesionales
en ingeniería. El requerimiento inicial (Oficio AIM-MN-158-2025) fiie remitido el  18
de julio de 2025, solicitando la adopción de medidas correctivas Ínmediatas. EI Auditor
lntemo  señala  qte,  tms  casi  cuatro  meses,  no  se  ha  recibido  ninguna  respuesta,
pronuncíamíento o acción administrativa por parte de los je"cas. Esta omisión, según
el documento, contraviene la Ley General de Control lntemo qGCI) en su deber de
atención oportuna a los requerimientos de la Auditoría, y los articulos de la Ley contra
la Corrupción y el Enriquecimiento llícito que exígen el aseguramiento de la probidad.
La Auditoría reitera la necesidad de que los jerarcas tomen las medidas correctivas
correspondjentes dentro del marco de sus competencias paia salvaguardar los intereses
institucionales y prevenir eventuales responsabilidades disciplinarias, civiles, penales o
legales.  Como dato de respaldo, el oficio indica que, de la verificación en la base de
datos del Colegio Federado de lngenieros y de Arquitectos (CFIA), no se registra la
elabomción  de  proyectos  lcx}alízados  en  Nandayue  por  parte  de  los  profesionales
Ronald Jiménez Rodriguez y Faride Beinfte Cárdenas, y el último plano presentado por
Carlos Eduardo Herrera Espinoza fi]e en noviembre de 2021. Sin embargo, se adjunta el
oficio DE-0537-07-2025 del CFIA, que contiene la información que dio origen a la alerta
inicial. Considerando: la importancia de lo manifestado por el señor Auditor lntemo,
este Concejo Munícipál Acuerda: Solícitar a la Admiristración Municipal que  una vez
que se haga el debido proceso o el seguimiento a la situación que expone el señor auditor
y  que  dado  como  indica  el  señor  alcalde.   Solo,  precisa  un  oficío  o  demás,  una
investígación como pretendería como apoyo o en relación ya toda una investigación que
una vez que se. Tenga dicha Ínfomación se le brinde al scñor audítor como lo solicíta.



Comuníquese.  Cc.  Auditor  lntemo.  Aprobado  por  unanimidad  con  cinco  votos
positivos de los  regidores  propietarios Karla Tatiana Baltodano  Sequeira, Elsa
Gabriela Torres Montiel, Johan Tali' Salinas Rosales, Georgina OdiHa Quesada
Brenes  y  el  rqidor suptente  en  ejeneicios  Car]os  Morera  Pera]ta.  ACUERDO
DEFIMTIVAMENTE    APROBADO    CON    DISPENSA    DE    TRÁMITE    DE
COMSIÓN.

CmrrLertiaríoscorresDorulencíapJ==2P

Lareg.KarlaTatiamBaltodamSeqtü3ira,Presídent£Mtmicipal,Índím,e]oficíoA"Ln«
240-2025  de  fecha  13  de  noviembre,  enviado  por  el  licenciado  Jorge  Alfredo  Pérez
Villaneal,auditorintemodelamuricipalidaddeNandayureeneloficíoeselasmtoelAIM-
NL240 el hace el asunto central, es el requerimiento de infomación sobre seguimiento de
lasasesoriasyrecomendacionespreventivasemitidasporlaaudítoríadentrodelaño2024y
2025 la auditoría interna recuerda que ha emitidQ varias asesorias técnicas, tales oomo las
relacíonadasconlaentradaenvigordelaleymarcodeaccesoalainfomaciónpúblicayla
referente a la gestión de riesgos en la dirección de desarrollo urbano el propósito de esta
solicítud es verificar el cumplimiento de estas recomendacíones para fortalecer el sistema
de  control  intemo,  mejorar  la  gestíón  admínistrativa  y  asegurar  la  observancia  del
ordenamíentojuridícolasolicitudsefimdamentaenlacompetenciaotorgadasalaaudítoría
por la Ley General de control intemo vienen como varios números de asesoría en relación
al servicio preventivo, asesoría sobre lo estípulado en el artículo  13 de la Ley de lgualdad
de oportunidades para personas con discapacídad, servicio preventivo de asesoría sobre el
riesgo de compromisos presupuestarios, servicio preventivo sobre el deber de fimdamentar
losrequisitosdeadmisibilidaddefactoresdeevaluacióndelasofertasdeprocedimientosde
contratación pública, servicio preventivo de asesoría sobre la entrada en vigor de la ley de
juntas  de  educación número  10631,  servicio  preventivo  de  asesoría  sobre  el plazo  para
notificar los acuerdos en fimes emitidos para el Concejo, servício preventivo de asesoría
sobrelaentradaenvígordelaley10735,lajurisdiccióndelamunicipalidaddeNandayue,
en conclusíón, la infomación solicitada pemitirá que esta audítoría interm continúe con el
debido segrimiento dentro del marco normativo aplícable y el resguardo de los principios
de legalidad, eficacia y mejora continua del sistema de control intemo institucional, para
este caso como tal, compañeros  someto a votación si  ustedes consideran que  se haga la
consulta,  la  asesoría  legal  y  extema  del  Concejo  Municipal  sobre  la  vínculación  de
acatamiento de los servicios preventivos de las asesorías emitidas por la auditoría intema
durantelosaños2024-2025,segúneloficíoadjmto,elAIM-MN240-2025yquesec®nsülte
igual los alcances sobre el acatamiento si es de manera obligatoria o son facultativos y este
cuál es el rol de nosotros como Concejo Muricipal, así como punto dos so]icjtarle también
a la secretaria del Concejo que pueda este remítirle en este acuerdo al asesor cada uno de
este número de asesorias que indica en el  oficio el  señor auditor, 1o  someto a votación,
aprobadopQr5votospositivosyquedadefinitivamenteaproba{bpor5votospQsitivosyse
dispensa el trámite de comísión por 5 votos positivos.

20-Oficio AIM-MN-240-2025 de fecha 13 de noviembre de 2025, enviado por el señor Lic.
Jorge  Alffedo Pérez  Villarreal,  Auditoría lntema Municipal  de  la Municipalidad de
Nandayue  Asunto:  Solicitud  de  ínformación  sobre  el  seguímiento  de  las  asesorías
emitidas por la Auditoría lntema duiante los años 2024-2025. Solicitud de información
emitida por la Audítoría lntema Municipal  (AIM) y  dirigida al  Concejo,  Alcalde y
Vicealcaldesa de Nandayue.  El objetivo es obtener datos sobre el seguimíento y las
acciones  correctivas  tomadas  por  la  Admíristracíón  en  relación  con  las  díversas
asesorías técnicas y recomendaciones preventivas emitidas por la AIM durante los años
2024 y 2025. Esta solícitud se realiza en el marco de las competencias de la AIM para
fortalecer el  sístema de control  intemo y promover la observancia del ordenamiento
jurídico. EI Audítor lntemo adjunta una tabla con un total de veíntiuna asesorías emitidas
y notificadas, fechadas entre el 14 de noviembre de 2024 y el 10 de octubre de 2025, las
cuales  cubren  temas  variados  como:  Asesoría  sobre  la Ley  Marco  de  Acceso  a  la
lnformación Pública, Revisión del proceso de licitación para el Plan Regulador de la
ZMT, Prohibición para la emísión de pemisos de construcción en la ZMT de Playa San
Miguel, Riesgo por £dta de actualización del Manual de Normas de Control lntemo.
Asesoría sobre la gestión del sistema de control intemo (SCI). La Auditoría solicita que
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remisíón de la infomación solicitada obstaculiza la fimción de coni
podría  generar   responsabilidad  administrativa  y   civil,
amonestación,  suspensión  o  sepaJacíón  del  cargo,  según  la Ley  General  de  Control
lntemo.   Considerando:   lo  expuesto  por  el  señor  Auditor  lntemo,  este  Concejo
Municipal Acuerdo:  Primero:   Renritir copia de la documentación al Asesor Legal
extemo del  Concejo Municipal  para que nos brinde  un criterio  legal,    sobre  si  son
vi.nculames de acatamicnto los Servicios Preventivos de la:s Asesorías emitidas por la
Auditoria lntema durante los años 2024-2025, según el oficio adjunto, el AIM-MN-240-
2025, en un plazo no mayor de 10 días hábiles, Segundo: Se le consulta si los Alcances
sobre el acatamiento si es de manera obligatoria o son facultativos y ¿ cual es el rol de
nosotros  como  Concejo  Muricipal?  Tercero:  Solicitarle  a  la  secretaria  del  proceda
remitirle La documentación relacionada a las Asesorias y el acuerdo al Asesor Legal
Extemo del Concqjo Múnicipal que indica el señor Auditor en su oficio. Comuníquese.
Cc.  Auditor lntemo.  Aprobado  por  unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  los
regidores propietarios Karla Tatiana Baltodano  Sequeira, Elsa Gabrie]a Torres
Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brencs y el regidor
süplente en  ejercicios Carlos Morera Pera[ta. ACUERDO DEFINITIVAMENTE
APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN.

Comeniaríos correst)ondencia N®21

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indicar, es la solicitud de
rcsolución a lote 45  de playa Coyote,  esta información se remitió el  13  de noviembre,
enviado por Richard Mül]er Castro asunto el documento es una solicitud fomal presentada
por el señor Richard al Concejo, dirigido específicamente a la comisión de zona marítimo
terrestre, el objetivo es ugir la resolución definitiva del expediente correspondiente al lote
45 playa Coyote señala que el expediente se encuentra en trámite ante la comisión desde el
año 2023 han transcurrido un tiempo consíderable sri que haya emitido una resolución final,
lo  cual  ha  generado  incertidumbre  y  ha  limitado  su  capacidad  para  avanzar  en  los
procedimientos admiristrativos y técricos necesarios en virtud de la prolongada espera, el
solicitante pide respetuosamente que se le dé el debido impulso procesal al expediente y que
se proceda a resolverlo a la mayor brevedad posible, para este caso como tal compañero
someto a votación si ustedes consideran que lo renritamos a la comisión de Zona Marítimo
Terrestre pam qpe se haga la verificacíón del expediente comespontiente y lo someto a
votación, aprobado por 5  votos positivos y queda definitivamente aprobado por 5  votos
positivos

21-Documento enviado en fecha  13 de noviembre de 2025, por el señor RÍchard Muller
Castro, mediante el cual remite el Asiinto: Solicitud de resolüción del expediente del
Lote N.° 45 en Playa Coyote, en trámíte mte la Comisión de Zona Maritimo Tenestre.
Es una solicitud formal y respetuosa dirigida al Concejo Municipal de Nandayure, con
atención específica a la Comisión de Zona Marítimo Terrestre (ZMT). El señor Richard
Müller Castro solicita que se resuelva su expediente, el cual corresponde al Lote N.° 45
úbicado en Playa Coyote, Dicha soticitud es ta demora en ts pesotución` El interesado
indica que el expediente se encuentna en trámite amte la Comisíón de la ZMT desde e]
año   2023.   El   señor   Müller   Castro   argumenta   que   ha   trarLscurrido   un   tiempo
"considerable"  sin  que  se  haya  emitido  una  resolución  defiritiva,  lo  que  le  genera

incertidumbre   y    limita   su   capacidad   para   avanzar   en   los   procedimientos
administrativos y técricos relacionados con el lote. Por lo tanto, solicita al Concejo y a
la Comisión de  la ZMT que se  le  dé el  debido  impulso procesal al expediente y  se
proceda a resolverio a la mayor brevedad posible, de conformidad con la nomativa
aplicable.    Considerando:  lo manifestado por el  señor Muller Castro,  este Concejo
Municipal  Acuerda:  Remitir  la  Documentación  a  la  comisión  de  Zona  Marítimo
Terrestre para su análisís y verificación del expediente correspondiente. Comuníquese.
Cc. Interesado. Aprobado por ünanimidad con cinco votos positivos de los regidores
propietarios Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabrie]a  TorTes Montie],
Joban Talí Sallnas Rosa]es, Georgina Odilia Quesada Brenes y el regídor suplente



en     ejercicios    Carlos    Morera    Peralta.    ACUERDO    DEFINITIVAMENTE
APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN.

Co__zEmiarioscoTresoondenck_NN®Pr22

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presídente Munícipal, indicar, es una circular la
S  STSE-0026-2025   del  13  de novíembre, enviado por LuÍs Guíllemo Chínchílla Mora,
secretariogeneraldelTribunalSupremodeelecciones,dondetranscribeunacuerdotomado
por el pleno Tribunal Supremo de elecciones en relación a hacer lo que es el recordatorio a
las  directricffi  sobre  las  eleocionffi  na¢íonales  2026,  ahí,  por  QÉmpk},  vri#m  cierios
recordatorios  en  relación  a  una  suspensíón  de  lícencías  sín  salario  y  vacacíones  a  la

prohibicíón de actividad político electoral para fúncionarios municípales, a la sanción por
incumplímíentos,alavigenciadedirectricesparaestecasocomotal,compañerossometoa
votación,siustedesloconsideranquelodemosporconocido,aprobadopor5votospositivos
y qiria definitivamente      obado por 5 vo{os positivQs y se dísperm de trámjs de comisíón
por 5 votos positivos.

22LCircularSTSE-0026-2025defecha13denoviembrede2025,enviadoporelseñorLuis
Guillemo Chinchilla Mora, Secretario General Tribunal Supremo de Elecciones (TSE)
Asunto: Directrices y recordatorio sobre las Elecciones Nacionales de 2026. Comunica
a todas las muricípalidades e intendencías del país, "ificando el acuerdo N.° 94-2025,
celebrado el 13 de noviembre de 2025, que estab]ece directrices y recordatorios de cara
a las Elecciones Nacionales de 2026. El acuerdo establece las siguientes disposiciones
clave  para  el  proceso  electoral:   Suspensión  de  Garantías  (Día  de  Elecciones):   Se
suspenden las garantías constitucionales relativas a la líbertad de tránsito y de reunión
düde  las  seis  homs  del  día  de k  eleccíón  hasta  las  seis  hcq"  dél  día  siguíe"e.
Prohibición de Reuniones Políticas: Se prohíben las reuniones o actividades que tengan
como fin persuadír al electorado en fávor o en contra de `m partido político o candidato,
o inducir a abstenerse de votar, desde 48 horas antes y hasta 24 horas después del cierre
delasvotaciones(miércolesalas6:00a.m.hastaellunesalas6:00a.m.deldíasiguiente
a kL eleccíón).  Prohibición de Vema de Bebidas ALcohólicffi:  Se próhíbe b venta de
bebidas alcohólicas desde las seis horas  del  día de  la elección hasta e]  cierre de  las
votacíones. Prohibición de Portar Armas: Se prohíbe poitar armas desde 24 horas antes
hasta 24 horas después de la elección. Día Feriado y Pemiso para Votar: El día de la
elección es feriado obligatorio para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al
voto. Los patronos deben conceder el tieinpo necesario a sus empleados. Prohibición a
Funcionarios Públicos: Los ftmcíonarios de la Admíristración Pública, incluyendo a los
municípales,tíenenprohibidoejercercoacciónoamenazasobresussubaltemosparaque
voten por deteminado candidato o partido, o emitir órdenes o directrices que limiten su
derecho a votar. El incumplimíento de esta prohibición se sanciona con la destitución
inmediata del cargo e inhábilitación de dos a cuatro años para el ejercicio de cargos
públicos. Las directrices mantendrán su vigencia hasta el día en que el TSE reálice la
declaratoria oficial de elección. . .  Se acuerda: Darlo Por Conocido.

Comentarios corresDondencia N°23

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indicar, esto es una nota,
una solicitud de patente temporal y permiso para actividad esto llegó el  13 dc novíeinbre
esto viene dirigido por un grupo folclórico Raíces Ticas el documento es una solicitud fomal
presentada por líana María Molina Cortés, líder del grupo folclórico Raíces Ticas al Concejo
Municipal, el objetivo es obtener la colaboración y autorizacíón para realízar una actividad
el día sábado 27 de diciembre de 2025 en Pilas de Bejuco la actividad consiste en dos partes,
um un bingo que inicia a las 2:`00 de la tarde, inclLrirá venta de bebidas y música ambiente
y  en  la  noche  de  s  a  12  medianoche  con  música  de  grupo  disco  móvil,  pendiente  de
confirmación cuál va a ser el grupo, la actividad se lleva a cabo en una propiedad privada
ubicada en Pilas  de  Bejuco,  cuyo  propietario es  Olman Francisco Rodríguez  González,
donde otorga su visto bueno y autorización para la realización del evento al grupo folclórico
Raíces Ticas, solicitando al Concejo Municipal lo stguiente: La patente temporal de licores
para la venta de bebidas, el permiso de la noche bailable el grupo destaca que la propiedad
cuenta con las comuridades necesarias como aJumbrado, agua potable, baños, se sohcita
que cualquier coordinación se realice con Liana Molina Cortés o Adela Rodríguez, para este



caso como tal, someto a votación si ustedes lo consideran compañero
la fuerza pública para el criterio en relación a si se requiere la seguri
punto dos lo vamos a remitir, vamos a remitir la solicitud al Ministe
autorización correspondiente lo someto a votación, aprobado por 5 votos
definitivamente aprobado por 5 votos positivos y se dispensa del trámite de comisión por 5
votos positivos.

23-Documento de fecha 13 de noviembre de 2025, enviado por la señora Lina Maria Molina
Cortes, Del Grupo Folclórico Raíces Ticas. Mediante el cual remite el Asunto: Solicitud
de colaboración y autorización para la realización de un bingo y una noche bailable. EI
Grupo Folclórico hacer solicitud de la colaboración y  autorización para realizar una
actividad recreativa y social en Pilas de Bejuco el sábado 27 de diciembre de 2025. La
actividad se llevará a cabo en una propiedad privada cuyo dueño, Olman Francisco
Rodríguez  Gonzales  (finca N.° 28819),  otorga el vísto bueno y  autorización  para el
evento.  La propiedad cuenta con servicios básicos  como alumbrado,  agua potable  y
baños. Seguidamente se detalla la descripción del evento:

Activi-dad Hora Descripción Solicitud

Bingo 2:00 p.m. Incluirá ventas de bebidas y mú- Patente   temporal
síca ambiente. de licores

Baile 8:00   p.m.   a Amenizado por un grupo o disco- Patente   temporal
12:00 a.m. móvil   (pendiente   de   confima- de   licores  y   Per-

ción). miso de noche bai-lable

El  objetivo  de  la actividad es  recaudar  fondos  para  el  grupo  folclórico  y  para  la
organización de un féstejo  de  fin de año y  principios  del 2026 para los niños  de  la
comunidad  de  Pilas  de  Bejuco,  Finalmente,  1a  solicitante  adjunta  el  documemo  de
autorización  y  visto  bueno  del  propietario  del  Ínmueble  (Olman  Fco.  Rodriguez
Gonzales).   Considerando:   1-  Considerando:   la  importancia  de  la  solicitud  de  la
agrupación, 2- Que es un evento en propiedad privada a pesar de que cuenta con los
servicios básicos como indican en la nota y 3- que, desde ahora en adelante todo grupo,
Asociación  que deseen realizar una actividad  debe contar con seguridad privada según
lo  dispone Fuerza Pública   este  Concejo Municipal Acuerda:  Prímero;  Solicitar a
Fuerza Pública al Teriente Carlos Ovares EIÍzondo, un criterio con relación a que estaa
actividad  como  tal   necesitan   seguridad  privada,   Segundo:   Remitir  Copia  de  la
Documentación al Miristerio de Salud paia la autorización correspondiente dado que no
se sabe si se cuenta con permiso de Funcionamiento el lugar y Tercero: Una Vez que se
tenga la resolución de Fuerza Pública y tanto del ministerio de salud en un plazo de 10
días  hábiles,  para  que  este  Concejo  Municipal  pueda  resolver  la Aprobación  de  la
activídad. Comuníquese. Cc. Interesados. Aprobado por unanimidad con cinco votos
positivos de los  regidores  propietarios Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Elsa
Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Gcorgina Odilia Quesada
Bimes y d  regidor sqplente en  ej€ricios  Carlos M®rera  Peraltai  ACUERDO
DEFINITIVAMENTE    APROBADO    CON    DISPENSA    DE    TRÁMITE    DE
COMSIÓN.

Comentarios corresDondencia N°24

La reg. Karla Tatiana Baltodano Seqtzeira, Presidente Munícipal, indicar, es un documento un
correo  electróníco  por  parte  de  SICOP  donde  hace  notificación  el   14  en  relación  a  la
comunicación dirigida a la secretaria del Concejo, Laura Naranjo Castillo, el objetivo es alertar
sobre el pronto vencimiento de m contrato en relación al contrato 0432025000300012-00 el
cual fiie adjudicado mediante la licitación reducida 2025 LD00001000020450009 este contrato
tiene   por   objeto   la   contratación   de   servicios   proftsionales   de   un   ábogado   para   el
aiompañamiento legal del Concejo Municipal, se informa que la vigenci.a del contrato es de 7
meses  hábíendo  sido  notificado  el  16  de junio  esta  circular  fimge  como  una  advertencia
administrativa para que el Concejo tome las previsiones y gestiones necesarias antes de que
finalice la presentación del servício, como punto uno someto a votación, si ustedes lo consideran



que lo demos por conocído y como punto dos solicitar a la asesoría legal, digamos en relación
a la contratación al señor este el licenciado Luis Antonio Álvarez, que se remitan las facturas
correspondíentesalafecha,dadoqueselehasolicitadovariasvecesestavezhacerlopormedío
de m acuerdo para que remitm la facturación este servicio es por deimnda y al momento no
hemos recibido todavía algún tipo de factuación lo someto a votación aprobado por 5 votos
posítivos y queda definitivamente aprobado por 5 votos positivos y se díspensa de trámíte de
comisión por 5 votos positivos.

24-Correo €h"rónri d€ f¿cha  14 de mviembre de 2025, enviado  p®r el sist€ma
SICOP   (Sistema   lntegrado   de   Compras   Públicas).   Mediante   el   cual   hacer
recordatorio   de   que   el       referente   al   Contrato   #0432025000300012-00.   La
comunicación automática, con el objetivo de alertar sobre el pronto vencimiento de un
contrato  electrórico.  El  cLml  fi]e  adjudícado  mediante  la  Licitación  Reducida  N.°
2025LD-000010-0020450009.   Este  contmto  tierB  por  obje®  la  Con{raüción  de
servícios  profesionales  de  un  abogado  para  el  acompañamiento  legal  del  Concejo
Municipal  de Nandayure;  se  infoma que la vigencia del contrato es de siete meses,
habiendo  sído  notificado  el   16  de  junio  de  2025.  Esta  círcular  fimge  como  una
advertencia  administrativa  para  que  el  Concejo  Mmicipal  tome  las  prevísiones  y
gestiones necesarias mtes de que finalice la prestacíón del servícío. Considerando: el
recordatorio  del  sistema  íntegrado  de  compras  Públicas  referente  a  la  Licitacíón
Reducida   N.°   2025LDL00001010020450009.    Este   contrato   tíene   por   objeto   la
Contratacióndeserviciosprofesionalesdeunabogadoparaelacompañamientolegaldel
Concejo Municipal de Nandayue, este Concejo Munícípal Acuerdo: Primero:  Damos
por conocido y Segundo: Solicitarle al Asesor Legal Extemo  del Concejo Municípal
que remita la facturación a la fecha,  paia continmr con el  trámíte comspondiente.
Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores
propietarios  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,
Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odi]ia Quesada Brenes y el regídor suplente
en    ejercicios    Carlos    Morera    Pemlta.    ACUERDO    DEFINITIVAMENTE
APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

Cmmertiarioscorresi)ondenciaN:2±
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infomando que se está por vencer, entonces él díce que en atención a la notificacíón
respetuosamente solicitamos se gestione la prónoga del contrato, consíderando que este
ftie otorgado por m plazo de 7 meses, según la platafoma SICOP, de acuerdo con la
notificación recibida el  14 de noviembre, el contrato se encuentra próximo a vencer el
16 de dicíembre, agradecemos se sirva indicamos los pasos a seguir para fomalizar la
solicitud   de   prórroga   correspondiente   quedamos   atentos   a   sus   comentarios   e
instruccíomsq.tmestimenpertinentes,paraestecaso,consideróripoftantequet®memos
como acuerdo solicitar el ínfome de las labores realizadas a la fecha y así como punto
dos solicitar a la secretaria del Concejo como control cruzado, cuáles son los criterios
que ella ha recibido o los Ínfomes de labores que ha recibido por parte del licenciado y
cuál ha sido  la comunicación entre ambas partes  o también ver cuál  los tiempos de
respuesta de cada una de las solititudes. Voy a darle la palabm al señor alcalde

EI Sr. Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Münicipal, comenta, si muchas gracías,
señora presidenta, tal vez informar, digamos que la ley y el reglamento de contratación
pública establece que las prónogas tienen que digamos al momento es Ímportante hacer
mamotivaciónalrespectodeladelamisma,emoncesesamotivaciónqueustedeshagan
al momento de hacer la resolucíón para prorrogar el contrato es Ímportante, fiindamental
la, digamos, con los productos entregados, como ustedes lo acaban de hacer y que la
secretaria, que es la que ha tenído más comunícación con ustedes, pueda emitir esa o
validar esa infomación entonces y ustedes pueden tomar perfectamente el acuerdo de
prorrogarelcontrato,perosÍesimportantequesehagamaexista,un"=todemotivación
donde  ustedes  cómo  Concejo  Municipal  puedan  este  sustentar  la  prórroga  de  la
contratación, ojalá lo más pronto posible para antes de que los plazos de vencimiento
sígan, sígan acortándose.



\.

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Muricií
momento compañeros someto a votación los acuerdos correspondi

;;iá:_j;iiI':;¿;í;:rseTÉjnr£votos positivos y queda definitivamente aprobado por 5
trámite de comisión por 5 votos positivos. Vamos a hacer un pequeño receso compañero
si están de acuerdo.

25-Correo Electrórico de fecha 14 de noviembre de 2025, enviado por el despacho Álvarez
Abogados (Servicíos Profesíonales) mediante remite el Asunto: Solicitud de prórroga
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Concejo  Múnicípal  de  Nandayure,  para  gestionar  la  prórroga  de  un  contrato  de
servicios   profesiona]es.   Procedimiento   de   Licitación:   Licítacíón  Reducida  N.°
2025LD-000010-0020450009.   Objeto   del   Contrato:   Contratación   de   servicios
profesionales de un abogado para acompañamiento legal del Concejo Municipal de
Nandayure.  Vigencia Original:  7 meses.  Fecha  de Vencimiento  Próximo:  16  de
diciembre  de  2025,  según  la  notificación  recibida  el   14  de  noviembre  de  2025.
Prórrogas Permitidas:  1 año. Los ábogados solícitan respetuosamente que se gestione
la prórroga del contrato, considerando el plazo original de 7 meses y la proximidad de
su vencimiento. La solícítud se dirige al correo electrórico de Lama Naranjo (Secretaría
del   ConcQjo)  y   a  lgnacio   8.   (Presumiblemente  de  Contra±acíón/Adquisicíones),
Considerando:  Lo  manífestado  por  el  Licenciado  Álvarez  Chávez,  este  Concejo
Municípal  Acuerda:  Primero:  Solicitarle  el  lnforme  de  Labores  al  Licenciado  y
Segundo: Solicitarle a la secretaria del Concejo Munícipal cuales son los criterios que
se le solicitaron al señor Alvares y cuales son los tiempos de respuesta de los mismos.
Comuníquese` Aprobado por unanimidad cQn cinco votos pQsitivos de ]os regidores
propietarios Karla Tatiam Baltodano  Sequeira, Elsa Gabriela  Torres Montiel,
Johan Talí Sa]inas Rosa]es, Georgina Odilia Quesada Brenes y el regídor suplente
en    ejercicios    Carlos    Morera    Peralta.    ACUERDO    DEFINITIVAMENTE
APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN.

Comento[Tios corresnQudei.cin N®26

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indicar, vamos a proceder con
la sesíón. Estamos haciendo retomar la aprobación de la actividad en su momento, al  30 de
octubre se hábía tomado un acuerdo en relación al tope de las luces para el 13 de diciembre en
relacíón a esto, nosotros este como Concejo habíamos tomado el acuerdo que ma vez que se
presentaran los  requisitos  se  continuaba con el trámite,  ellos  están ya presentando  la nota
correspondiente, el CVO de SENASA la certificación del colegio médico veterinarios dónde
está el plan operativo de seguridad privada, el recorrido, el pemiso de SENASA, la recepción
se realizará en el campo féderal, mismo que cuenta con su debido pemisos y este ahí viene el
plan operativo de seguridad privada, entonces para este caso continuando con esta solicitiri lo
que procede es hacer este la aprobación de la actividad denominada voy a someter a votación si
ustedes  lo consideran tope de  las  luces programada para el  13  de diciembre dice que es en
horario de 9 PM a 2 de la mañana y así como punto dos hay que auton.zar el uso del anfiteatro,
en este caso, autorizar al señor alcalde para que proceda con la coordinación de las firmas la
autorización y además de estar pidíendo la patente temporal de ]icores y el pemíso también,
aprobarpemisopamunaactividadbailableenelhorariodelas9:00PMaks2:00delanmñana,
así como autorizar don Carlos tiene usted razón que autoricemos el cienie de las vías para el
recorrido del tope como tal, que son mta nacional, en este caso también autorizamos al señor
alcalde para que proceda con la firma correspondiente de cantonal perdón, ruta cantonal, en este
caso lo someto a votación si ustedes lo consideran compañeros, aprobado por 5 votos positivos
yq}edadefinítivamenteaprobadopor5votosposítivosysedispensaeltrámítedecomisiónpor
5 votos positivos.

26- Se  retoma el  oficio:  SCM.LC  29-78-2025  el  cual  es  la transcripción del  acuerdo de
tomado en el inciso 40) articulo IV de la sesión ordinaria del 27 de octubre de 2025, en
el cual  se toma el acuerdo de lndicarles a la Asociación del  Hogar de Anciamos Sagrado
Corazón  de  Jesús  Nandayure,  que  deben  cumplir  con  los  requisitos  en  diíérentes
instítucíonespararealízareleventoyunavezquehagandichocumpliriento,elconcejo



Muricipal aprobará la activídad como tal y el uso del anfiteatro o el parque para el día
13  de diciembre 2025, para la actividad denominada Tope De La Luz, Así como la
Patentes de Licores en el mísmo horario y fecha indícada. Por lo que dicha Asociación
del  Hogar de  Ancianos  Sagrado  Sagrado Corazón de Jesús Nandayure,  proceden a
remitirlospemisosanteesteConcejoMunicípal,parasuaprobacíóndeleventoydemás
solicitudes, el cual dentro de la solicitud origínal se íncluía, la solicitud de la aprobación
de la actividad que está programada para el  13 de diciembre, día del "Tope de Luz", y
se solicita la actividad bailable con el horario de 9:00 p.m. a 2:00 a.m. la aprobación de
laLiceHciatemp®raldeLÍcorfficonelmísmohorario,además,laapFobacióndelusodel
anfiteatro para dicha actividad bailable,  con el mismo horario. Considerando: Que la
Asociación del Hogar de Ancianos Sagrado Sagrado Corazón de Jesús Nandayure ha
presentadolosrequisitosestablecidosyhastahanpresentadodelrecorridodelTope,por
lo que este Concejo Municípal Acuerda:  Primero: Aprobar la actívídad denominada
Tope de m Luz  pai:a el día 13 de diciembre de 2025, con el horario de 9:00 pm a 2:00
delamañanadeldíasiguíente,Segun¢_o±AutorizarlaActivídadBailableparalamísma
fecha  y con el mísmo horario en el anfiteatro del Parque de Nandayure, ± Se
autoriza la Patente Temporal de Licores para la misma fecha y horario antes Índicado9
£!±a±giseAutorizaelcierredevíassegúnelrecorridopresentado,QEÉEÉ:Seautoriza
el uso del Anfiteatro del Parque de Nandayure` SgE£gi Es prohibído la venta de licor a
menores de edad y la pemanencia de estos en la actividad bailable, igualmente se le
recuerda  a  los  responsables  de  la  activídad  el  cumplímiento  del  artículo  N°  5  del
"ReglamentodePatentesTemporalesdeLicoresyPermisosdeBaile"SÉPÉEEQ¿Debido

a que  no presentan Patente del  Grupo  o Discomóvil  que  se  encargará de brindar el
serviciodesonido,seestablececomopagoporpatentetemporalporcadaeventolasuma
de  ¢10.000.00.  Commíquese.  C.  Fuerza Pública, Dpto.  Factumcíón.  Aprobado por
unanimidad con cinco votos positivos de ]os regidores propietarios Kar]a Tatiana
Ba]todano  Sequeira, Elsa  Gabriela  Torres Montiel, Johan Ta]i' Salinas Rosales,
Georgina Odilia Quesada Brenes y el regidor suplente en ejercicios Carlos Morera
Peralta.  ACUERDO  DEFINITIVAMENTE  APROBADO   CON  DISPENSA   DE
TRÁMTE DE COMSIÓN.

Coineníarios corresi}ondei'ic}a N° 2|

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indicar, es el oficio GJM-
nm-0059  del  17 de noviembre,  enviado por el  licenciado Víctor Julio Chavam'a Rojas,
abogadomunlcipaldelagestiónjurídícamunicipaldelammícípalidaddeNandayueenel
asunto  es  documento  la  solicitud  de  copia  dígítal  del  epediente  administrativo  de  la
recusación dirigida al alcalde Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez y al Concejo Municipal
Nandayue, esta solicitud se realiza con el fin de un acuerdo municipal aprobado por
Concejo en ia sesión ordinaria 79 dei 3  de noviembre, ei expedíente requerido es éi que
conformó  y  remitió  a  la  presidencia  de  la  República  para  el  trámite  de  la  recusación
formulada por el hc"miado Jorge Alfiedo Pérez Villarreal, aüdítor Íntemo en contra de
regidores, propietarios y suplentes, dicho trámite originó el oficio PRDP 07242025 del 30
de  octubre,  mediante el  cual presidencia la República  se declaró  sin competencias para
conocer y resolver la recusación, el abogado requiere de una copia del legado como insumo
para lograr, para su labor de asesor legal que la manera en que se confirmó el expediente
pudo  haber  incidido  en  la  decísión  de  la  Presídencia  de  la  República  de  declararse
incompetente, para este caso, él está solicitando los escritos de recusación y su ampliación,
las pruebas documentales presentadas, la constancia en que se concedíó oporturidad de los
recusados y, en su caso, 1a posición o versión de los mismos como parte del debido proceso
y el derecho de defensa, para este caso como tál compañero,  su método de votación,  si
ustedes lo considemn que lo demos por conocido, dado que ya la secretaria del Concejo
remitiólainfomaciónalseñor,1osometoavotaciónaprobadopor5votospositivosyqueda
definitivamente aprobado por 5 votos positivos y se dispensa el trámite de comisión por 5
votos positivos.

27-Oficio: GJM-MN-0059-2025 de fecha Lunes, 17 de noviembre del 2025, enviada por el
Licdo. Víctor Julio Chavarria Rojas, Abogado Municipal (Gestión Juridica Municipal)
dirigido  al  señor  Teddy  Osvaldo  Zúñiga  Sánchez  (Alcalde  Muricípal)  y  Concejo
Municipal de Nandayure, medíante el cual remite el   Asunto:  Solicitud de copia del



expedienteadminístrativodelarecusación.Solicitacop_i.asd!lexp¥
relacionado con la recusación presentada por el Auditor lntem
Pérez Villarreal, en contra de varios regidores.  El motivo de la
cumplimiento a un acuerdo tomado por el Concejo Municipal en su Sesión`€a N.°
79 (Acuerdo del inciso 33 del Articulo IV), comunicado mediante oficio SCM.LC 26-
79-2025 del 6 de noviembre de 2025.  El expediente solicitado se refiere a la recusación
quefi]eremitidaalaPresidenciadelaRepública,kcualsedeclarósincompetenciapara
resolverla mediante oficio PR-DP-0724-2025 del 30 de octubre de 2025. EI Abogado
necesita el legajo como insumo para deteminar cómo fiie confomado el expediente y
cómo  se aplicaron los principios de debido proceso y derecho de defensa,  según un
criterio jurídico anterior (GJM-MN-0014-2025 del 7 de abril de 2025), para elevar la
recusación   al   Presidente   de   la   República   se   debía   conformar   un   e2pediente
admiristrativo que incluyera: Los escritos de recusación y su ampliación. Las pruebas
documentales.  Constancía de que se concedió oportunidad a los recusados (regidores)
para presentar su versión. EI Abogado Municipal queda en espera de la copia digital del
expediente.  Considerando:  Que  según  lo  indicado  por  la  secretaria  que  la  semana
pasada se 1o habían solicitado ella lo había remítido: Se Acuerda: darlo p®r conocido.

Coi'nentarios corresDondencioL N°28

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indicar, el documento es
m recuso de amparo el número 25033759-0007CO de 04 de noviembre de 2025 enviado
por k* sala constitucional de la Corte Suprema de Justicia asunto el documento es una serie
a una resolución del expediente judicial del recurso de amparo, el cual lleva la resolución
abordada presentada por el señor Billy Fábíán Ugalde Villagra, el recumente en contra de la
municipalidad, el motivo del recurso es que el recurrente no ha recibido respuesta a una
solicitud de información que emitió el 5 de octubre a las direcciones de correos electrónicos
del    conceiomunícípal@,nandavure.go.cr,   y    tzuniga@nandavure.go.cr    la   información
requerida a ias autoridádes municipaies era si ei presupuesto ordinario 2o25 ya aprobado
incluye el mantenimiento del tramo Cacao, Tacaní de ]a mta cantonal 5-090004, confome
a una recomendación del Ministerio de salud, si dicho mantenimiento fúe incorporado en
alguno de los presupuestos extraordinarios 2025  1  o 2,  si  el presupuesto ordinario 2026
presentado ante la Contraloría General de la República contempla el mantenimiento, un
proyecto mejorariento integral de ese mismo tramo en respuesta a la sala constitucional,
ordena al alcalde el presidente del Concejo municipal, ambos de la municipalidad, que rinda
un infome sobre los hechos alegados, la autoridad recurrida debe informar dentro de tres
días hábiles siguientes a la notificación de la resolutión, para este caso como tal, someto a
votación, compañeros y ustedes lo tienen a bien primero y autorizame para la contestación
al recurso y también solicítar al señor alcalde que se haga una contestación en conjunto al
recurso   de   amparo,   someto   a  votación,   aprobado   por   5   votos   posítivos   y   queda
definitivamente aprobado por 5 votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por 5
votos positivos. Como punto dos compañeros a esta solicítud sería Ímportante qtB en su
momento como punto tres, sí es que en su momento nos había llegado una nota del señor
Billy y nosotros lo habíamos remitido al departamento de la uridad técníca de gestión vial
pam que  se le contestara,  dado que era un tema administrativo para ver cómo estaba la
situación, entonces seria solicitarle a ver si se hizo la respuesta en su momento en relación
taúnto a h admiristración como a la unidad técnica de gestión vial porqie nace de esta
solicitud en realidad, en ese momento nosotros habíamos pedido que nos copiaran, pero no
estamos seguros si se hizo la respuesta y por alguna razón no nos hayan copiado su otra
versión es que no se haya realizado lo someto a votación, aprobado por 5 votos positivos y
queda defiritivamente aprobado por 5 votos positivos y se dispensa de trámite de comisión
por 5 votos positivos.

28-Resolución  de  la  Sala  Constitucional  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia  Número  de
Expediente:  N°  25-033759Ú007-CO  de  fecha 4  de noviembre de 2025,  a las  13:50
horas (1:50 p.m.)  mediante el cual remíte el Asunto: Trámite de Recurso de Amparo,
presentado por el ciudadano Bil]y Fabián Ugalde Villagra contra la Municipalidad de
Nandayiire. El recurrente alega que el 5 de octubre de 2025 remitió un documento a las
direcciones  electrónicas  del  Concejo Municipal,  siendo  este  el  hecho  que  motiva el
amparo. El cual la Sala Constitucional ordena al A]caLde y al Presidente del Concejo



Municipal, ambos de la Municípalidad de NandaytH.e, que rindan un informe sobre los
hechos alegados por el recurrente. Plazo de Notificación: Se le advierte a la autoridad
judicia]  comisionada que  deberá practicar la notificación correspondiente  dentro del
plazo de cinco días contados a partir de la recepción de los documentos. Considerando:
lo solicitado por la Sala Constitucíonal, por 1o que este Concejo Municipal Acuerda:
Primero: Autorizar a la presidente Municipal contestar el recurso de Amparo antes
indicado, Segundo: Solicítar al Alca]de que se realíce la respuesta de foma conjunta y
Tercero: sí, en su momento nos había llegado una nota del señor Billy y , nosotros lo
habíamosremítidoalDepartamentoDeLaUnidadTécricaDeGestiónVialparaquese
le contestara, dado que era un tema administrativo para ver cómo estaba la situación,
entonces sería solicitarle a ver si se hizo la respuesta en su momento en relación tanto a
la adminístración  como  a  la  unidad técnica  de  gestión vial.  Porque  este  recurso  de
amparo nace de esa solicitud. En realidad, en ese momento nosotros habíamos pedido
que nos copiaran, pero no estamos seguros sí se hizo la respuesta y por alguna razón no
nos hayan  copiado  su otra versión es  que no  se haya Comuníquese.  Cc.  Interesado.
Aprobado por ünanimidad con cinco votos positívos de los regidores proi)ietarios
KarLa  Tatiam  Bamdano  Sequ€im, Elsa  Gabri€h  Torrts Mmtiel, J®han  Tah'
SalinasRosales,GeorginaOdiliaQuesadaBrenesyelregidorsuplenteenejer€icios
Carlos   Moi.era   Peralta.   ACUERDO  DEFINITIVAMENTE  APROBAD0   CON
DISPENSA DE TRÁMTE DE COMISIÓN.

C±n]mentorioscorTesDondenciaN°29

La reg. Karla Tatíana Baltodano Sequeira, Presidente Municípal, índícar, es el oficio AMN-
0811-2025  del  17 de noviembre, enviado por el señor Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez y
alcalde  municipal  en relación  esto es  una  comunícación urgente  emítida por  el  alcalde
dirigidoalalicenciadaMarleneMorenoVallejo,gestorjurídicadelamismamunicipalidad,
con el fin de sohcitaJ la atención y tramitación de dos expedientes lega]es, el alcalde asigna
el seguimiento de dos casos iniciados por el ciudadano Billy Ugalde Villagra, expedíente de
gestíón   de   desobediencia   25-01276l-0007CO   este   caso   fiie   acogido   por   la   sala

gonstitucional,  la  cual  encontró  que  el  alcalde  y  el  presidente  del  Concejo  municipal
incumplieron una sentencia anterior al no publícar las actas de las sesíones del Concejo
Municipal en el sitio dístal, como punto dos, expediente del recurso, amparo 25-033759-
0007COestecasorequierequelamunicipalidadinfomealasalaconstitucional,porquéno
se ha dado respuesta a una solicitud de información presentada por el recurrente en octubre
2025,  sobre  la  inclusión  de  mantenimiento  de  la  ruta  cantonal  Cacao-Tacaní  en  los
presupuestos  muricipales  2025-2026  este  documento  solicita  específicamente  que  la
respuesta al  expediente  de  gestión desobedíencia se reálíce  de manera conjmta con el
Concejo Mmicipal, cumpliendo con el acuerdo tomado en la sesión ordínaria 78; además,
ínstruyealdepartamentodelaunidadtécnicagestiónvialyelTlyalasecretariadelConcejo
para que  brinden el  apoyo  necesario  a  la  gestora juídica para  llevar  a cabo  la gestíón
requeridas se adjuntan los documentos de las notificaciones recibidas por la alcaldía, para
este  caso  como  tal  compañeros  entonces  este  sometemos  a votación que primeramente
vamos a dar por conocido este tema porque se está solicitando a la licenciada Marien y
también solicitarle a la secretaria toda la disponibilidad para que se brinde la infomación
que ella requiera para la contestación de los temas, lo someto a  votación, aprobado por 5
votos positivos y queda definitivamente aprobado por 5 votos positivos y  se díspensa el
trámite de comisión por 5 votos positivos

29-OficioAMN-0811-2025defecha17denoviembredel2025,enviadoporTeddyOsvaldo
Zúñiga Sánchez, Alcalde Municípal, mediante el cual remíte el Asunto: el Oficio AMN-
0811-2025 es una comunicación urgente emitida por el alcalde de Nandayue, Teddy
Osvaldo Zúñiga Sánchez, dirigida a la Lic. Marlen Moreno Vallejos, Gestora Juídica
de  la misma Municipalidad, con el  fin de  solicitar la atención y tramitación de dos
expedientes  legales.  El  alcalde  asigna  el  seguimiento  de  dos  casos  iriciados por el
cíudadano  Billy  Ugalde  Villagra:   1-  Expediente  de  Gestión  de  Desobedíencia  (25-
012761-0007-CO):  Este caso fi]e acogido por la Sala Constitucional, la cual encontró
que  el  alcalde  y  la presídenta Muricipal  incumplieron una sentencia anterior al  no
publicarlasactasdelassesionesdelConcEjoMunícipalenunsitiodígital,2-Expediente
de Recurso de Amparo (25-033759-0007-CO): Este caso requiere que la Municipalidad
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mantenimiento de la ruta cantonal  Cacao-Tacaní  en los presupuestó
2025 y 2026. El dcx)umento solicita específicamente que la respuesta al
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inclusión d

Gestión de desobediencia (25-012761-0007-CO) se realice de manera conjunta con el
Concejo Municipal, cumpliendo con el acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°78,
Además, se instruye a los departamentos de la UTGV, Tl y a la Secretaria del Concejo
Municipal para que brinden el apoyo necesario a la Gestora Jurídica para llevar a cabo
las gestiones requeridas. Se adjuntan los documentos de las notificaciones recibidas por
la alcaldía. Considerando: la importancia de la información brindada por el señor alcalde
Municipal, este ConcQjo Muricipal Acuerda: Primero: Se da por conocído este tema y
Segundo: Solicitarle a la Secretaria del Concejo Municipal toda La disponibilídad para
que se brinde la infomación requerida para la Contestación de los temas antes indicados.
Comuníquese.  Cc.  Alcalde  Munícipal  y  a  la Licda Marlen Moreno.  Aprobado  por
unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana
Baltodano  Sequeira, Elsa Gabriela Torres Montiel, Johan  Talí Salinas Rosales,
G¢orgina Odilia Quesada Brenes y d regidor stiplente en qjer€icios Carios Morera
Peralta.  ACUERDO  DEFINITIVAMENTE  APROBADO  CON  DISPENSA  DE
TRÁMTE DE COMISIÓN.

Comentarios corresDondemia N°30

La reg. KarLa Tdtiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indicar, es el oficio AMN.
0812-2025 esto es en relación a la solícitud de aprobacíón de donación y autorización de
trámite registral ante la Procuraduría General de la Repúblíca, reciban un cordial saludo,
suscribe  Teddy  Osvaldo  Zúñiga  Sánchez,  alcalde  Nandayure  se  requiere  infomación
presentada por la administración ante el  Concejo Municipal en pleno  la aproba€ión por
donación de un terreno con una extensíón de 12213.26 m2 seccionada de la finca folio peal
número  5J)13003-000  identificador predial  número  50901001300300,  el  cual  tiene una
finalidad constructiva para tales efectos, solicita la fomalidad del acto con la autorización
del Concejo de la municipalidad de la Nandayure para recibir la donación y proceder con
los  trámites  respectivos  con  la Procuraduria  General  de  la  República  para  el  traspaso
segregación del terreno. Voy a darle la palabra al señor alcalde.
EI  Sr.  Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Múnicipal, comenta,  sí, muchas gracias,
señor presidente, este es para que el Concejo apruebe digamos y autorice la alcaldía proceder
con las gestiones administrativas ante la Procuraduria General de la República para que se
este se pueda domr el terreno donde se pretende hacer la delegación de la ftierza pública y
este hacer otros proyectos como el tema la bodega de la comísíón municipal de emergencias,
de la bodega de b comisión municipal nacional de emergencias a nivel regional y m centro
logístico  de  operaciones  institucíonales  que  tenemos  planteado  desarrollar  en  el  lugar,
entonces básicamente sería ese terreno, es un terreno que representa más de 12000 m y este
y es ya para proceder y darle continuidad al trámite respectivo.

La reg.  Karia Tatiana Baltodano Sequeira, Prcsidente Municipal, indicar, para este caso
como tal compañeros someto a votación, entonces, si este estamos de acuerdo en hacer la
autorización  del  Concejo  Municipal  de  la  muricipalidad  de  Nandayure  para  recibir  la
donación  y  proceder  con  los  trámites  respectivos  con  la  Procuraduría  General  de  la
República para el traspaso y segregación del terreno y así como autorizar al señor alcalde
pam todo trámite correspondiente en relación a este tema, lo someto a votación aprobado
por 5 votos positivos y queda definitivamente aprobado por 5 votos positivos y se dispensa
de trámite de comisión por 5 votos positivos.

30-Oficio AMN-0812-2024 de fecha 17 de noviembre de 2025, enviado por el señor Teddy
Osvaldo Zúñiga Sánchez,  AJcalde de Nandayure,  dirigido al  Concqjo Municipal de
Nandayme. Medante el cual remite el Asunto: Solícitud de Aprobación y autorización
de trámite Registral ante Procuraduría General de la República. Se requiere infomación
presentada por la administración ante este Concejo Municipal en pleno la aprobación
por donación de terreno con una extensión de  12.213.26 metros cuadrados, seccionada
de la finca folio Real N° 5Úl 13003-000, identificador predíal N° 50901001300300, el
cual tiene una finalidad constmctiva. Para tales efectos solicita la fomialidad del acto



con la autorización del  Concejo Municipal  de  la Muricipalidad de Nandayure,  para
recibir la donación y proceder con los trámites respectivffi ante la Prmuraduría General
de la república para el traspaso y segregación del terreno. Considerando: La solicitud
por parte del señor Alcalde Municipal, este Concejo Municipal Acuerda:  Aprobar y
autorizar al Señor Alcalde Muricipal, Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, que proce{k con
recibir la donación antes  indicada  y  proceda con el trámite  correspondiente  ante  la
Procuraduría General de la República. Comuníquese. Aprobado por unanimidad con
cinco  votos  positivos  de  los  regidores  propietarios  Karla  Tatiana  Baltodano
Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Talí  Salinas  Rosales,  Georgina
Odilia Quesada Brenes y el regidor suplente en ejercicios Carlos Moi.era Peralta.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE
COMSIÓN.

ARTIC ULO      V
lnforme de Comisión v de ]a señor Alcalde Munícipa]

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indicar, siguiendo con el orden
del día en el artículo V, infome de comisión el señor alcalde, vamos a darle la palabra al señor
álcalde para su infome de la semana.

EI  Sr.  Teddy  Osvaldo  Zúñiga  Sánchez,  Alcalde  Municipal,  comenta,  sí,  muchas  gracias,
nuevamente buenas noches, compañeros, tal vez ser muy puntual con el infome de esta alcaldía
hemos logrado ya sacar la contratación para los festivales navideños y culturales que nos han
sohcitado y se publicó el pliego de condiciones, la idea es recibír oftna en los próxrios días y
poder ayudarie  un poco  a las orgarizaciones con  la contribución que ustedes  aprobaron,  la
modíficación número 13, tambíén indicarles que ya recibímos las ofertas para los proyectos de
los dos playgrounds que vamos a construir, las ofértas están dentro de los márgenes de precios
que hábíamos establecido, entonces ya pasa un proceso de evaluación de ofertas y ya esperamos
que podamos avanzar con ese tema y estc a nivel vial estamos imerviricndo el sector del Camen
y Camaronal ya logramos hacer a]gunas habilitaciones y a partir de eso oye y la idea es poder
recuperamos y regresar a este sector a seguir haciendo intervenciones en este en esta área del
cantón, entonces, básicamente ese sería el informe que podamos dar desde la alcaldía municipal.

ARTICUL0     VI
Asuntos varios

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente MunicipaL indicar, continuando con el
orden del día, artículo VI, asuntos varios, ¿Alguno que desea realizar un comentario?, no, pues
para hoy no tenemos asuntos Varios.

ARTICUL0      VII
Espacio de los Síndicos
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El síndico Álvaro Alvarado Enriquez, comenta, buenas noches compañeros, público que nos
sigue por las redes sociales son como tres temas, cuatro temas que los que traigo hoy;  para
preguntarle al señor alcalde cómo va el movimiento, cómo este se está gestionando la apertura
de el dicho camino que tenemos de Santa Ríta a Zapotal a esa zona de los cerros, porque creo
que ahora 1o puede explicar muy bien el compafiero regidor don Carlos Morera parece que
conversando él con alguien de INDER, eso es algo que le compete única exclusivamente a la
alcaldía y a la municipalidad y al señor alcalde es el que tiene que gestionar para poder hacer
esa apertura, porque nínguna de las dos asociacíones puede meter mano ahí; otro asuntito que
me preocupa es este en el estado que se encuentra, creo que la vez pasada lo hábía traído acá y
nnosésiseestágestionandooestáaffimro,comotodoloqueestáafimroyhayquetenerespera,
pero sí los ciudadanos han preguntado que el cementerio lo ven como en muy mal estado, el
cementerio municipal tambíén tuve la oporturidad de ir a vísitar una bóveda de un familíar mío
y veo que ahí lo que están usando ahorita donde uno va a despedir los fámiliares, los amigos,
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departamento este pueda aprobar unas bancas que diay honestamente no h
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siente para hacer la espera de que despedir el cuerpo, ese es el segundo temaüi
laciudadaníamásacáéncam6naporelrecienteaécidentequevíúimosnecesítandñé--s~e-ietome
unos reductores o esos muertos de velocidad que dice que eliminaron que estaban al frente del
Coopeguanacaste, otro que venga aquí del Banco hacia la salida, buenas noches, bendiciones.

La reg.  Karla Tatiana BalsoEdano  Sequeim, Presidente Münícipal,  indícar, vamos a darle la
palabra al señor alcalde.

EI Sr. Teddy Osvaldo Zúñíga Sánchez, Alcalde Municipal, comenta, sí, tal vez con el primer
tema, muchas gracias a al compañero Álvaro por los temas importante indícar qug digamos
nosotros a inicios de este año hicimos una contratación de un tractor para habilitar muchos
caminos cantonales, uno de los caminos que estábamos habilitando era ese, sin embargo, por
poco apoyo de parte de los finqueros este y realmente yo ahí, destacó tal vez el apoyo que sí
recibimos de don Carlos, que fue el que más nos apoyó para que se descuajara y hasta yo creo
que hasta el bolsillo de él tuvo que a veces de vez en cuando estarle pagando a peones para que
para y estando ahí el presidente para que se descmja, nosotros no podíamos este y avanzar con
el proyecto sÍ no hay Ínterés de los propietarios y habían Ütros finqüeros y otras commidades
que sí tenían interés en que se habilitaran sus cominos y que prestaban las cuadrillas para que
se habilitara la ruta, entonces digamos que ahí estuvo un buen tiempo el tractor llegó como hasta
cierto punto, sin embargo, diay no hubo interés por parte de los propietarios de las fincas en
colaboramos con eso y sÍ habían en otros lugares, entonces nosotros decisión de imos para las
otras comunid&des qte sí, sí había ese interis de que se habilitamn bs caminos vecinales,
entonces ahí hay m gran reto sobre eso este ya entendimos que no vamos a contar, dígamos con
el apoyo en ciertas rutas, entonces para el otro año estamos proyectando tener una cuadrilla de
descuaje  a  la par del tractor y  con eso ya poder habilítar el  camino,  entonces ya este  año
lamentablemente  se les  dio  la prioridad,  fúe el primer camino que si  se  metió metimos  las
cuadrillas de descmje en nosotros, pero realmente ahí estuvieron varios días con el tractor y
todo lo demás es un camino que tiene muchísimo tiempo de estar abandonado y qu€ este y
lamentablemente y no tuvimos el apoyo suficiente, entonces ahorita vamos a retomarlo con una
cuadrilla de descuaje y un tractor para ver si lo que vamos a hacer es la habilitación y este hay
otros caminos ahí que sí ocupamos interverirlo el camíno hacia la torre, que no sé si es el que
usted me ubica que va delicia de la toHe ese camino también lo vamos a tra.bajar, sin embargo,
estamos en una época del año o salímos en una época del año que td vez no es la mejor para
hacer ese tipo de intervenciones, inicia en las rutas, entonces lo vamos a retomar depende y hay
que estar a la espera de que podamos crear la cuadrilla de descuaje y una vez con la cuadrilla de
descuaje ya nosotros podamos metemos ahí porque  si es un cabo muy complicado,  este  su
acceso y el trabajo que hay que hacer ahí mismo, este entonces sÍ, sí hay que trabajarlo bien;
con el tema del cememerio y lamcntabtemente el cememerio lo que se recauda no cubre ni los
gastos de salario y muy poco los temas operativos nosotros teníamos un proyecto extraordinario
que se financíaba no con recursos del cementerio, sino con otros recursos de la mmicipalidad
para hacer unos baños, que es lo primero que vamos a hacer y ver si podemos hacer algunas
bancas y accesos al cementerio es importante que es una de las tarifas que tiene que actualizarse,
los servicíüs ticnen que scT sostenibls, acá la tarifa de c€ment€rios my bria y no cumple los
requisitos o no subsana los requisítos de financíamiento propio del programa y tiene que ser
subsidiado casi un 80% por otros impuestos y que este y que en los últimos días sí se le ha hecho
una mejora ahorita si se cuenta, digamos con buen acceso, digamos y bien chapeado y arreglado
lo del cemento, 1o de la piedra y todo eso son cosas que tienen que estar ahí, porque lo que se
hay ahí constnzcciones son bóvedas, lo que se construye y no hay una bodega para decir que se
los manteles van a estar en bodega igual de ahí son recursos, son proyectos que hay que financiar
y que actualmente no se tienen, no se tienen financiados hoy la prioridad de nosotros es primero
sacar escrituras al cementerio que no tiene escrituras, ya estamos por tcner digamos la primera
etapa que seria el plano y ya luego el plano,  la infomación posesoria paia para inscribir el
terreno y este y recuperar otras áreas ahí entonces este son varias cosas® el cementerio hay que
hacerle muchísimo, pero si hay que tener claro que el cementerio no genera lo que debería
generar para sus propios proyectos, digamos que es muy poco  lo que se recaude, entonces,
digamos que hay una limitación propiamente y que son varios proyectos, hay que hacer baños,



hay que hacer, hay que hacer este bodega, hay que hacer bancas, hay que hacer aceras, hay que
hay que pintarlo, hay que hacer varias cosas, entonces no son cosas qtff= podamos hacer si no
tenemos  los  recursos  disponibles  y  para  eso  era  extraordinario  y  con  el  tema reductor  de
velocidad,yaloestamostrabajandoenelintemodelamunicipalidadparaestablecersielpunto
es Lm camíno cantonal, porque en la actualización del inventario víal es nuestro, pero en uno
anterior es del CONAVI, entonces ya le estamos haciendo la consulta del CONAVI, si es del
CONAvl o es nuestro, entonces por qué no vamos a tomar el riesgo de hacer un reductor de
velocidad en una ruta que no sea municipal y que sea nacional, entonces si es nacional tenemos
que hacer la gestión con el MOPT, vamos a esperar a ellos y si es cantonal, entonces nosotros
lo vamos a hacer porque ya el viemes quedó en firme la contratación de reductores de velocidad
y bacheo, entonces cuando se vayan a hacer los reductores y el bacheo nada nris es de dar el
visto bueno y empezar a hacer ese Feductor, pem primero tenemos que tener muy bien o muy
esclarecido que ese reductor sea en camino cantonal para nosotros hacerlo, sino ese camino
cantonal nosotros no vamos asumír un riesgo jurídico legal y demás, entonces vamos a estar a
la expectativa y  sí estamos a la espera de eso, entonces pronto podemos estar haciendo ese
reductor a expensas de esa respuesta que ocupamos del CONAvl y el MOPT.

El síndico Álvaro Alvarado Enríquez, comenta, muchas gracias, señor, cuentas claras.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indicar, Voy a darle la palabra
al compañero Wagner.

El reg. Wagner Borbón Cambronero, comenta, buenas noches a todos con respecto a lo que está
hablandoTeddylosreductoressonbuenos,peroelproblemaquetenemostambiénesquemucho
camión y mucho carro se partean en la pura esquína, entonces no se va a ayudar, pero no del
todo, porque si no lo regulamos, que los camiones paren en la pura esquina, no sólo ahí yo hoy
estaba aquí pasando este alto y tuve que salime para poder ver porque había camiones ahí,
entoncesyonosésilamunicipalidadpodrácomomarcarydeciraquínosepLH3deparquearsino
30 m o algo así de la esquina, no sé si se podrán, no sé.

EI  Sr.  Teddy Osvaldo Zúñíga Sánchez, Alcalde Municípal, comenta, este muchas gracias al
reüdor Wagner por el comentario sí podemos tratar de hacer un proyecto de marcación e igual
iban en el extraordinario y lamentablemente el extraordínario no se aprueba, entomes todo lo
que  llevamos  de  marcación horizontal  y vertical  para el  centro  de Carmona no,  no  se  dio,
entonces tenemos que esperar al próxímo año que a inicíos podamos hacer ese extraordinario y
podamos tener finamiamiento suficiente para hacer esa demarcación acá teniendo en cuenta
esos elementos de seguridad y también en la parte de este de Santa Rita y San Páblo centro.

ARTICUL0      VIII
Control de acuerdos

Lareg.KarlaTatianaBaltodanoSequeira,PresidenteMunicipal,indicar,siguiendoconelorden
del día, articulo VIII. control de acuerdos, no tenemos control de acuerdos para hoy.

ARTICUL0      IX
Mociones de los Re£idores y de] señor Alca]de

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indicar, siguiendo con el orden
del día, artículo IX, mociones de los regidores y el señor alcalde, no hay para hoy mociones, al
no tener más que tratar, entonces damos por finalizada la sesión Ordinaria N°81 de hoy 17 de
noviembre al ser las 7: 44 minutos de la noche,

Secretaria


